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Art.- 49 — Las publicaciones del BOLETIN-"OFICIAL- se- tendrán por auténticas;, y un ejemplar dé .cada..uno dé ellos se
- distribuirá gratuitamente entre los ‘miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o adxhmistmtivas 

de la Provincia. (Ley 800, original N9 2’04 de Agosto 14 de 19O8):» / ; ’

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11 J 92 de abril 16-de 1946. ■ -
Art. 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 

N9 4034 del 31 de julio de 1*944. * .
- Art. 99— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

-se envía directamente por correo a cualquier parte_.de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción;

Art. 109~— Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el 19 del -shes' siguiente al pago ¿e la sus
cripción. ’

Art. ! 19 — Las suscripciones debata dentro
del mea de%-vencimiento. • \ ¿ ’

Art. 149—1 La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en

y 29 categoría gozarán de una bonificación del 30 y 5C % 
respectivamente, sobre la- tarifa corres pendiente.

Decreto N9 3287 de enero 8. ¿U 1953;

decreto N9Art. 19 — Déjase sin afecto el 
fecha 6>de setiembre de 195L

8210, ..efe

Art. 29 — Fíjase para el BOLETIN OFICIAkL, las ta
rifas siguientes a regir con anteriorid ad al día 19 
del presente año.

VENTA DE EJEMPÍ ARES 
Número- del día y atrasado dentro de 
Número atrasado de más de 1 mes: Exista 1 año 
Número atrasado de más de 1 año .......

,7 7 ‘ - SUSCRIPCIONES 7ser conrroiaaa por ios imeresa-cxos a mu ue ppaer saivar j * , • ~
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido* Suscripción mensual . . . 3 . . . . e . , . . ’ ’ ’ ’

de enaro

mes 0.40
1.00
2 00

Posteriormente no se admitirán reclamos.
Art< 1 79 — Los balances de las Municipalidades de la.

trimestral 
semestral 
-ranal .

3- ■■ 7.5G-
’* .15 00

30.00
? 6070(T

.t

- • ; PUBLICACIONES. / ' 7 1 / / J7 . '. / <

. , Por cada, publicación por centímetro, considerándose veinticinco- ;(25) palabras como, un centímetro, \sé* cobrará. DOS 
' PESostCóÑ Cincuenta centavos m|n. (s. 2.50) . . .. _ . ' 7 . -1 /

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN-OFICIAL pagarán 
siguiente derecha adicional fijo:. . :

19J Si ocupa menos de página • • • » » = ... .. ... ... ......
29) De más de J4 y hasta V2 página . . . . * ó \ o...... .... . ....
39) De más de y hasta 1 página . 0 c ... . ... , . . I a . . .

De más dé página se eobmrá'én-la-'pi?Qp'<>^€ií^.JcwrespondteriM

además de la tarifa. al -

$ 14.00
•• 24.00 
f 40.00

Nacional.de
parte_.de


BOLETIN OFICIAL
;.^gg7==7==^<-........ ■_ —

las publicacwrs©® a término' que

PÜBÜCACIQNES -A_;

tengan qué insertarse por

------- ---- -—<*-

TERMINA;

dos (2) o más días, wgtTB tó f$íg-ülente . ... -

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce Hasta Exce-' Hasta
? Ó d?a$ dente 20 días dente - 30 dm^ dent® ■

o s. $ . s . ■' ■ $■ ' - ®
Sucesorios o testamentarios . . . . . . . . . . . . ' ■> * a *’ a _ ' « A ? 30.— 2.-— cm. 40.— 3;~ eru- 60— 4.—
Posesión treintañalzy deslinde, mensura y amoi o namien tó. . 40.— 3.;--- CHlc 80.— 6. «i— cm. 120—' 8.—
Remates de inmuebles . . . . . . . . . i. - , z. . A * A A A r. A A A A - ~ A ’ JO.— ¿ 2.— cm, 90— 7.— cm. 120.— 8.— cm
Remafes vehículos, maquinarias, ganados . . 40.— 3.— cm. 70— 6.— cm. 400— . 7z~^ CIUa

Remates dé muebles y útiles de trábajo 0 • © • . 30— 2.— cm. - 50— 4.— cm. ■' 70.— 6<— cm
Otros edictos judiciales ... a \ . * a < » * A 1 r. a - o .. . • - 413— 3'.^ cm-.- 70-.— p.,.—-cm.-* 100— .. ,cm.
Edictos de minas ........ / , ... . . . . A A . A A . • A A i A ; so.-- 6,.“^ cm. .■’■■■■■: ■ £
Liéitaeiones . -t t. . P ¿ . »«O 4 0 »O j ém. - W— . 7.^— cm. . 42.0— - 8.— cm-
Coiítfat'os de sociedades ¿ . A A a' .. A A - A A A ; . 60.— 0.Z0 la 120— 0 35 la- ?

; -; palabra- - palabra
140— 10—B'áteúees z......... .o. . • .♦ o 0 « e » e *• •- ? 6 0. — 5.—• cm. 100.— 8^— cm. Cffi:

Otro?? avisos ...... > . .... . . . . ¿ .. , Z- ; 40— 3cm. 80— 6,-—> -cm. 120.— 8— em.'
—

J Cada publicación por el término legal sobr» M/^RCAF DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|M 
‘C$-4O.~-) en los ^siguiente® ‘ casos* wlfeitud es 'dé AtopCa^ib.»©.;- -notificaciones; subMitucionéi^ . y renuncias’ de tms

wc&- Además se cobrará üna tarifa supJemeñtátiA dSKW 2.00" -pór centímetro y- por ^columna. - .

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M Ecc®» fí^\ 7Í82 del 9)10)53 - Aprueba feéoluc.acoiddndór jübiiáciÓñ a~ ' sén^Kt Mfestfe dé- lor Angele» Enríqú^W -Mwfeíz 

de Gil. ........ . ... o a . e ... o ... ? o -

7&Í0 ¡ü^i* 13|10|53 —Establece- qué ^os actuales ocupante^' de lotes fiscales, tendrán prioridad -en la adquistaioM 
■©n él remate' dispuesto por décneto N® ~7Í)15|53. "...... • .'f? ?. • •"• •. ¿ •. • •? • • r- • >*• Y* • • • •

— ¿Se ja sin efecto la adjudicación de una. Parcela y adjudica otra td señor José Spuché« én
ék Dpto: dé: San Martín..-. . , . . ?z/. . . . f.’« z ¿ .v.

L4|1O|53 — Declara intervenido al Club 9de Julio de lá Capifol y desighd-Int^rvéntóE....... . . .....
" —¿ Autoriza á Diréc. de Edúc; Física a, liquidar fondos al Áténéo Deportivo» EVITA filial Salta'

¿tara su traslado á Santa Té: •.. /........... «.................. . . ........ ......................... . .
. " —■ Aprueba rendición de cuantas efectuada por Diríéck ¡dé.-Édufó- Física:  .................

’ —' Aprueba urí gasto efectuado por' Dirección de Educación Física. .... t.......... ... ... • •..
— Aprueba un. gasto efectuado por Dirección de Educación Física. ................................
— Aprueba' un gasto efectuado por Dirección de* Educación Física:

" —Acepta renuncias .de - Guardias Cárceles. ._____________________ .
— Aprueba horario a regir en la Biblioteca Provincial.-’ . ............ :..i........  • •
:— Adéptar renuncias de dos Celadores dé- la Cárcel. ................... . ... .............
— 'Promueve a* Personal dé- Policía’ de Campaña.  ...................\ ... 7..
-“ Liquida fondos a- la Cárcel Penitenciaria. • •......... . . . . .  ....................... . *......

. , Liquida fondos a Direc. de la* Vivienda. ........................... . .  ........................ ....... ..«
/ Reconoce un crédito a favor de laH. de Pagos de Contaduría General. .. • •....'.../. ...

Aprueba el gáste efectuado por la Secretaría dé Coordinación de la' Peía. en lá C. Federal.
— Liquida fondos a Direc. Grgl. de Rentas. ... ........ . ................ . .............................. .
— Aprueba certificados obras Av. ÉVÁ PERÓN y Camino a Cerrillos Ri. de berma. ...z««
— Liquida fondos^ a - Fiéeálía de Estad© ................. rr^.... • •.. ; . ......... ...
-— Aprueba jesoluc. acordando Jubilación;’ al señor Nicanor Díaz. ..••••.. . ,.zí....7 ..l.. .. .-

Aprueba resoluc. acordando jubilación ál senór Gáftós .Éndqué? Figüfefoá. Y.........

:/ .RESOLUCIONES DE LOS-MINISTERIOS' . a ’ ‘ - • . ~’<-'

W, de Gob» 1G38 del '13)1Ó{53 - Concede licencia a una empleaba de la . Escuela dé Manua]jdadegh ...........
Concede licencia a un Agente de Policía. ;...... • •........... ................ «l. . 

— Confirma .résoluc. dictada en la C. de Alquileres........... ........... ...... .
— Revoca, resoluCo dictada én en la C. de Alquileres. -.-.... z........»«... ¿
-T Revoca- resolua. -dictada en la C. dé Alquileres. ....;.................. . ............ ............ ...... z
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M. d« Sisea. -N° 3tó ' l—- Autoriza: 
vinos.

cd Administrador de la Escuela Agrícola de Cafaydte a Tender fas exfctei¡netas dé

básicas

. 8884

a un empleado . de Direc. de Higiene, Visitador de Higiene< 
efecto la resóluc. N° 2673|53. ........ • °

Jfc ág *, S, N? 2699 del 13[10¡53 — Suspendé
” " “ " 2691 " • — Deja sin
,j •• " " 1692 " ' " —, Dispone compra de ropas de vestir para una Peqsona sin recursos,

u n " " 2693 del 14J10J53 — Aplica multa a un comerciante. ..... ......... ............
" •• " . " 2694 " " — Aplica multa al Bar Copetín al Paso. .,...•
" " " " 2695 del 15|I0|53 — Aplica suspensiones a personal dependiente del M. de A. Sócial.

'EDICTOS DE MINAS-
Wl $924 — Expíe. N9 1988 P— de Femando Payo;

’ ■ EDfC‘l OS CITATORIOS-

1P
N°
N9
N®

9910 — Reconoc. 
9909 — Reconoc. 
9895 — Reconoc, 
9893 — Reconoc. 
9881 — Reconoc. 
9875 — reconoc.

s|P. José López Torrecillas. ...............
sjp. Julia Zapata de OrtellL 
sjp. Andrea Campera de Flor 2®.
sjp. Roberto A. Terrones y otro. .. • 
s[p. Esteban Gordon Leach. ....»»• 

sjp, Teresa B H. dle Barrinton Furser.

LICITACIONES PUBLICAS: -
N° ©227 — M. de O. P. de la Nación Adm. de Vialidad de la Nación. . 

9907 — M. de Ind. y Comercio de la Nación Y.P.F. licitación W? 76. —

SECCION JUDICIAL:

3385

|?S4

W4

1384
• Í&85 '

3385

3385

•ÍW 
w • 
338.5

•33-85;
3385

al 3386 K
3386 P

3386
3386

.EDICTOS SUCESORIOS
N°
N°
N?
N°
N9
N<?
N?
N<?
N°
N<?

Edmundo Faustino Bravo.

9929 — Dé Celina Miranda de Arámayo. 
9920 —- De. Amalia Aramayo de Arias. 
9919 — De José Figueroa Tor¡no.......... . .
9905 — De
^89^. — De Leopoldo - Olivera. ........................................... . o
9§98 — DecTomás Ruíz. ,.... ........... ................. - .
9892 — De Gerónimo Gerardo Enrique Delgado Pér©z......... „ a
989J-, — De Francisco Solano SaraPura. .... o  ......... . * e

.9880 —De Julio Suarez. ...... ....................  .fc _
987^ — De Elvira Moretti de Aragón. .■>».*•.. . e.......... B o 

De Marcelina Tapia. ................... ............ . ........ • •. 0
taméntario de Ignacia Mamaní de Sajama. •......
Sara Yqsle de Jorge.....................    • „ a
Mercedes Bes d^ García. ................. o..... 
Vicente Arias......... ...........................    e

Dominga Avila de Etcheto. .............    ,
Naser Badue Lávaqüe. ...... A . i....... 6 , 

Carlos Luchéntti, Luchenü 6 Luc©enti......... .
Dominga Mamaní.......... .............    ,
Castor Valdez. ---- .......................
Sucesión de Carlos Usandivaias. ..............  9 .

De Benjamín Cardozo. ............ .•••••..........      .
9$18 — De Francisco Cañavera. ............... . .......... . . .......... •.. e o
9815' — De-Luis Serrero* ............ ......... , .
9813 — Dé. Fosé-María -ó* José Mari» Marcelino Agustín Radia^ 
9812 —:.De Juana5,Ille§cas da Echaurl y, otro». ....... 
9811 —. De£ Alfredo .BpdCiK v. t..... .......................................  k }

D^ Luisq., Virginia Quirogc^ \ a
De María o Jiparía C1 andina. Peralta da Lobo. ..... .

Luisa Duran. ¿ o e
Martín Geron.------ •.......................   e .
Salomón Alem. .................................. .....o-O0

N<? 9872
N° 9869 -- Tes
N? 9868 -- Dé
N9 9£58;.-- De
N9 9840 -- De
N? 9838 -- De
N9 9834 -- De
N° 9833 -- De
N° 9826 -- De
N<? 9824 -- De
N^ 9829 -- De
N°< 9319 -«
NS*
N&-
N©
N9
N%
N?,.
N° 9809
N° 9808
N* 9807
N9 9797

De
Dé
De

N^ 979% r— Ete .Dbnúíigp Esher Ó Esbar. ............. . . , . o . . . o . . . . .
N$- 9790 — De Noíasco Zapata. ....»....... ..................... • . - - * > » .
N$ 97S9 — De Dionísiá Miranda de Villena ó - Cruz y (Te María Elvira VHlena. 0 , 
N© 5785 —Be1-Julia. Argentina Hoyos de López. . ........ . .

9771 — -De- Ciará Cristina-WLos-Rio*-de González,. ............ 5 0 . 0. o„B
-S76Q----De- Francisco AnaCgurp ....... , 0 ...... .

Nd 9755 — De Víctor Lamas. j. > I....? .. ............ . _ .. . %íf e , o
N® 9754 — De Lucindo ó Lució. Asunción Días. ......... = • •. , . . e o o • • ® a « «

POSESION TREINTAÑAL
N99925■^Deducida por-Elena Nogcdes de llanos.

REMATES¡JUDICIALES:
N? 9930 — Por-José. Alberto Cornejo.
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9923' — Por Luis Alberto Dávalos. «
9917 — Por Martín Legulzainón. .......... <>7....... .>, 
9915. — Por Martín Le’gulzamón.\ ......
9914 -=■ Por Martín Le'güizaxnóñ. ....................; L. 
9912 — Por Jorge Raúl Decayi; _____.................
9908 — Por Armando G. Orce, orden Fiscalía de Estado 

Por Jorge Raúl Decavi. ............. .. . .V......... /
W? 9888 — Por^Miguel C. hártalos............. . ...............
NV 9882 — Por Aristóbulo Carral. ............ »<,...............

N®
N9
N9

N®
N9
N9 9903

. - 338S.
' - ‘- - 3388

/ ’3388 
/ • . 3388

- /3388/
> 3388 al 330 .

■ 3389 •
• - '3389

‘ 3389

CITACIONES A JUICIO:
N®
N®
N®
N? 989.7 — Juicio ¿e divOrdo.de Enriqueta Várela Alvarezvs. Alberto C. Alvares. 
Nn . 9870 — Juicio B» Provincial de Salta, vs. Samuel Uriburu y Señora. .

9913 — Juicio María Ludida Villagrán ¡de Iturre. .......................<».,o
9901 — Juicio idivorcio Juan. I^anuel Toledo c/Elsa López Bravo de. Toledo. 
9900 — Juicio Adopción de un menor iniciado por David Salomón Córdoba.

3389
\ 338^

33 b
3381
3.30 ‘

CONCURSO. CIVIL
r 9855 — De Domingo Martines. 3389

SECCION COMEBCML:
; CESION DE CUOTAS SOCIAL® . . . ' ’ _

- N® '9931 — De .la razón social A. R. C. A. M. A B a B o.,\, a , , s o ,.o. B ¿ _.« . , _ , .o * v. 9 „ „ ./^ 3W “

'...7 .. \ SECCION AVISOS:/ / - \ \ 7/7 - A . ¿

' ASAMBLEAS^ , ... .. - ' '

N®. 9932 — Del .Club-Deportivo Jorge N^wbeii de Gral. Güémes ' » .........7. . . .7 .• 3391
’ \ M®-- 9926 — De la jCooperativa Agrícola Ganadera 4® Meto.-. a a a „ e -o . . . . ./. .\,e ¿-«ó« 9 e /«...* . * * \ - W- -

N® 9906 — De uLa Regional" Cía, de Seguros.. „ o e . o o e. * e c . *;# , fi 0 , ;.n . ......A....... 3390 tA 3391

' ? * - 4WSO DE SECRETARIA DE LA NACION ............. ................. \ . 7-, r ¿ .J e _ ; _ 3391 /

“diviso. A LOS SUSCTIFTORHS' ...........e...4,. . & //. _ e P _ _ 6 J.fc ' ■':

AVISO' A í.O> SÜSCRIPTOHES T AVISADOR ...........  !s _ e . , . s _ J .. % . \ 4 4 \ ... 3391 ■ •

A M MUmCIPAHDADfS. . . . _ . • . . \ ; \ B f 3391

SEüWOM AOiWjSTaAHVA
7~: -■ DECRETO» DEL PODER

■ . EJECUTIVO.

-DECRETO *N® 7182—E, .
- / SALTA, Octubre 9 de 1953.

■ Expediente N9 4446—C—-53.
VISTO, este expediente >eai el ¡que la maes

tra de_ Corte y Confección del .Búen Pastor, 
•dependiente del Consejo Genera íde. Educación 

.. de lia..Provincia, señora- MARTA DEr LOS' AN_ 
J- CELES,ENRIQUETA MUKOZ DE CID, solí

cita el”benefició» de una júbilación por’-toa/ 
- ' Lides, de conformidad d las disposiciones del 

~ artículo 38 de la Ley .1341t>efor¿iatpria de 
. la Ley ,-774; y

'<■/ .CONSIDERANDO: - - .

Que la H. junta de. AcSminisíración:, de la
■ . Caja do \Jubflaciones y Pensiones de la'ProL

vincia de Salta, mediante Resolución N° 4013
L —J— (Acta ’N? 110) hace lugar a lo solicita, 

do, por encontrarse la ^recurrente compren-
- -dida ien -das-- disposiciWLes de la Ley de Id 

/ Materia;' ‘

j í - - Por ello, atento a lo dictaminado por el se, 
ñor -Fiscali de Estaco a fs. 45 -y en uSo de la ¡ 

facultad conferida. p¿r el artículo 46 _de la 
Ley 774 ; ' - . /

El Gobernador de la Provincia
- D E C R E T A : . 7 /

Art 1? ■—/Apruébase la Resolución N? 4013 
—J— (Acta N° 110) de fecha 30 de-setiem
bre del año en curso, dictada por la H. Junta 
de Administración de la Caja de ' Jubilacio
nes y Pensiones, de la Provincia de Salta, cu
ya parte dispositiva establece.: .
” Art. 1? — APROBAR la información súma/- 
f> ría corriente a.fs.-. 28/
i3 Art. 2^ — ACORDAR a la maestro- de Cor- 

te-y Confección- ‘del Bu©n Pastor/ depen_
A diente d^l Consejo ’General den Educación/ 

,} d© la Provincia; doña MARIA DE LOS AN- 
,u GELES ENRIQUETA MUÑOZ DE/CID, Mai 
n tríenla Ind. 9488020, «el benefjcid de una

jubilación por invalidez, de. conformidad a 
” las disposiciones del art. 38 de la Ley 1341, 
"reformatoria d@ la Ley 774, con la. compu- 

? ” faetón de servicios reconocidos y declarados
computables. por la Sección Ley 4349 del 
Instituto Nacional\de Previsión-Social, con

}>' un haber jubildtorio básico .mensual de ; $. 
l” 286.96 m|n. ~ (DOSCIENTOS OCHENTA Y

” SEIS PESÓSi CON NOVENTA Y SEIS CEN, 
” .TAVOS) MONEDA NACIONAL, liquida^ 
" dJesde la fecha en qu© deje de prestar ser„ 
” vicios con mas los aumentos fijados por Ley

I n -954 y Decretos complementarios”
L ‘ -■ m -■
. ” Art. 3° — MANTENER lo dispuesto' por 

Resolución N? 4012 (Acta N? -110). en cuan<^
” to a la .forma de atenderse los .cargos fer, 

Y muladas en-la misma”. - . /

” Art. 4? —. El-pago del beneficio-a acordgr- 
” se- en el art. 2° queda condicionado al in,
” gres o previo de la .suma de' $. .661.49
” (SEISCIENTOS/SESENTA Y W PESOS.’ 
” CON CUARENTA 'Y NUEVE-/CENTAVOS)-. 
’V MONEDA'^NACIONAL, por parte -de 1‘a.See^-- 

ción Ley 4349 del Instituto NacionáKdé P-r^_
” visión’ Social,- en concepto arV;20 Decreto - 
” Ley 9316¡46”. ” ■

Art. 29-— Comur^qúese, publíquese, insérte-- 
se en el- Registro- Oficial y - archívese... ‘ 

RICARDO JVDURÁÑDJ;' .
‘ - - Nicolás VicD' Gimen©/

Es copiar' . •/-•-. - J-t . : c--"' ' -. ••
Santiago . Félix • Alonso -Herrero - ' /

Oficial ’ Mayor;-de" Ecónomíár H"y ‘ O. PúhliegfiC.

divOrdo.de


gcwbrb it míssa PAG.

ÍAMi, Octubre' U » /
WTO el decrete^ m5 -<el M d-e s’eti»^ 

en. iaí8or por él cual s-e .dispone 
. W 1® ’ús. paréate

< mísm© <e; mencionauy ccmio iW- 
d® lo# lete-s ftealea_Ñéfe. iy fraeeión 

■4# ■ t, D®paft®mentó dé
*e$Éui y - - ' - ’ ■ .

Art. 4* — Óomuníquese, püMquew/ insérte 
en el Oficial y archív®§@

' - ‘ BICAMD0 X- D.ÜRAND 
hicoiás: Vico. Gimeíia

Es copia: . - -
Santiago Fálhz Alamo

Oficial Mayor ch Eceroiuia, F. y O. Publicas

W en cátodo Jieeratp sé especifica la 
el* te actuales ocupante^ ©te cines 

«ábs¡- taf que" «é- establece >ee, el
-, >M rsferito decreto; - ■ .

arfcí-

j SECRETO. N* 7211—-E. 

’ ■ Salta, Octubre lí 4e U$S..
Visto este expediento é-n el qu© ©erren te 

actuaciones- pqr las que el .señor JOSE SPU- 
, CHES- solicita se adjudique a su favor para 
j su explotación forestal^ 1.060 Hectáreas de te_

con * rr-eno en la Fracción' N° 6 del Lote Fiscal -N’ 
Go¿ p del Departamento General .San Martín, en 

<€í5iénígL’iOS: en íCuqnte a la. madera apeada.
el momento dél aMo del . remate, ©sla_ 

btecíendose, a esos: efectos-, un plazo de retiro 
y jptrde.cióii y. la necesaria íntervención de 
1<\ DicciónBosques? y Fomento Agrópe- 
Quaria en, lag tareas de medición, • marcación 

‘ y «^Blaimiento de dichos productos;

Per <Io, -

a ello se agrega la necesid^. de 
t>W4<ar los derecho^ de los. mencionados

un todo de acuerdo & loDdiépu'esto en. ©1 ar
tículo 411? d’e la Ley Nacional N9 13.273, com_ 
prometiéndose a instalar • un aserradero den
tro del plago fijado por Decreto N° 2005|52; y

CONSIDERANDO r

;E1 Gob^rascte d© la Provincia*
- DECRETA:

Art. JL? — Déjase establecido quedos actúa. 
les- ocupante^ de los lotes, fiscales cuya subas., 
ta se autoriza Por Decreto N? 70d5|53, y cuya 
nómina corre a continuación, tendrá prioridad 
(a ‘ igualdad d© ofertas) jen la adquisición de 
los lotee qu© actualmente: ocupan y que tam
bién. §e. discriminan subsiguientemente: -

D< Late 1: EULOGIO CABELLOS, ANGEL 
. . C._VIDAL, ANGEL ¿TORNE. ..

Del Lot© 2: LUCIANO MARTINUCCI y FE
LIPE A.

- Que teniedo el recurrente otra concesión an
terior, dispuesta Por decreto N? 12.276|52; se 
hace anular la misma- Para otorgar la pre
sente;

Que el recurrente, según declaración jura.- 
-ra que corre ais- 3 del expediente del rubro, 
se encuadra en las' disposiciones. (Je la Ley de 
la. materia; * •

Que 'segqn dictamen de Fiscalía de Estado 
a fs. 35 v-tá. la concesión' solicitada puede ser 
acordada con exigencia K d® él' señor José 
Sunches dé 'estricto cumplimiento a lo® requi
sitos enumerados a fs. 36 por Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario;

Por ello

• El Gobernador- de la Provincia 
. D E C R E-TA:

SILVA. -

Del Lote 3: DIEGO MARTIN MARTORELK

Del Lote 4 : ’ GABRIEL IBARRA, CZARNECKI
Y. GORUSTOVICH, VICTOR ALBERTO SLY

Del Late 5: DOMINGO DUCE.

7: CARLOS NATTKEMPER.Del Lote
Del-Lote 53: RAMON MARON..

Lote 52: ORANIO SR.L.,.-Del

Del
NA

lote 52: 51 y 50: DOMIZIQ A. PEDRA_
E. HIJOS. "

Art. W — No operándose la adjudicación 
por remate a los concesionarios que s© dis- 
eriminaW en el artículo anterior, las concesio 
nes gue los mismos tienen en arriendo, cadu
carán desde el momento mismo de la aproba
ción .por parte de este Poder Ejecutivo del 
remate. . ' ■ _ ■

Art. 3? — Por Dirección de Bosques' y Fo_ 
meato Agropecuario s© dispondrá -la medi
ción, marcación y'señalamiento de la modela 
opeada, de los: actuales, ocupantes, fijándose 
con posterioridad a la citada fecha de apro
bación del remate un plazo de ciento ochenta 
días,, para proceder al retiró de lQs- productos 

' mencíonadós/.

apertura de b 
que deberán 

. Generad dé

jS'úpi^dás, >•» ■ 
rimetrate, te qu® deberán feer aprobadas 
por Dirección GencraJ ^é Inmuebles. - 
Abanar o . ,dei asitar úna fianza hipotecó.

‘ígíj meato antes
, & Contrato Concesión fn Con

cepto. d*e .depósito7 << garantía de * tt-'

d) -Efectuar la

é)

ría o un dq< 
la ÉscntúfA

la firma de.

snjn. por hectárea, (Dgéróto ’
1659 <eí OM—13)'. b

Aguiwlks por

(diez pesosi)

Abonar los 
cúbico-’ - ‘ 

Roble
Cedro .........
T. Colorada ¿
Quina
Lapacho
Palo Blanco .. •
Cebil ......-.Q.
Bacará . ..... •. •

Otras especie5 ... .-. ... .. .

g')‘. A te decretos N$s. 6399 y 
abril y_ 1Ó de 
pectivaménte. ¡

h) Instalar, el-af <

f)

#•

óctúbré áeT

ww

Ut:—

W,.~

w—$
20.—

” ' M.— 
.iie.—

§761 del 27 de . ■ 
año 1951, tés- ’

motiva la pré_ 
los séig. meses

erradero que
•sente concesión dentro de

de - la 'Escrito ra o Contratode la firma 
Concesión.

i) - Eli plazo de 
prorrogable : 

. la Dirección 
cuario y en 
ras, asi corrí

Art. 4? 
adjudicación «él 
da incorporado' di 
blecido en bene

explotación ser i de. tres años 
a otrosí dos más si a juicio 3> ~ 
c.*e Bosques y Fomento Agfope 
basé á la existsneia de made-

•e spondienra. . J .

— Déj ssé establecido que por esta 
señor JOSE SPUCHES que/ 

il- régim^i de ]r
icio de los ócupántes" dé la. 

'fracciones' a rematarse en su-cohdición de con_ 
mpério ■de.-ias disposiciones ' 

7015 -del 29 setiembre del 
que además la concesión Qu®

Prioridad' ésta- ’

Art. 1? — Déjase sin efecto la concesión de ‘ 
una parcela de terreno para su explotación fo^ 1 
restal, otorgada por decreto N? 12.276 del 28 I

PÍO r» í—vat> r? <0,1 nníín». C{ tlY ¡de marzo d© 1952, á favor del señor JOSE; 
SPUGHES. " • ’

Art. 2o — Adjudícase a favor del señor JO
SE SPDCHES, para su explotación forestal y 
en uñ todo de acuerdo a lo que dispone el j 
artículo 41? de la Ley Nacional N? 13.273, | 
1.000 Hectáreas de terreno en la Fracción 6 . 
del Lote Fiscal N° 2’ del Departamento Ge
neral San Martín-cuyos límites^ son ios siguien 
lee: NORTE: Fracción N? 7; S-U'D: Fracción 
N? 5; OBSTE: un línea paraWa.al límite OES 

..TE de la fracción 6 y a partin de los primeros 
quinientos metros y AL ESTE: una línea para
lela a la anterior, que encierra las 1.000 Has. 
solicitadas.

• Art.. 3? — Déjase establecido qué el señor 
José Spuches deberá dar estieto cumplimien
to a los- siguientes requisitos Para la explota
ción foresta^ de

cesionario, por 
del Decreto N° 
año en Curso? y 
se otorga ©°r este, decreto, caducará en el
momento en que 
fracción correkPon'diente. .

Art. 5o — COiiuníquesje, publquese, ñisértesé 
ép. ©1 Registro ;Oi

se produzca Iq venta de la

.f eial y archives

RICARDO J.
Nicolás Vico Giména

DURAND

Es copio: ■ ■ • 7
Santiago- ¡Féfe Alonso Herrem

Oficial Mayor, de ~~ ‘ ~Economía, F -y O. Públicas

a)

b)

g)

que sé. trata:

Escritura o Contrato Conee_

clausulas establecida por la

Firma de la
sión-
A todas, las
Ley Nacional N° 13.273 y a láS del De
creto Reglamentario Provincial N? 12.5631 
52 /■
A las* normas dé explotación que fijará 
la Dirección dé Bosques y Fomento Agro, 
pecuario..

DECRETO ¡N? 7|212—,G;
14 de 1953.
7011|53. / :

•ese-nte expedie

. 'Salta, Octubre
Expediente; N<

¿VISTO éljpr< 
caratulado “Lee 
autoridades, del 
iconsta: Qué_ el'nombrado Martínez, como miem 
bro de la Comisión Directiva del precitado 
Club, se presenta á la Inspección de Socje-

nt© N°- 70il¡53..'
nid'aa S. * Martínez, denuncia . ;
Club 9 de: Julio”, en -el que

dudes Anónimas. 
do Que se ,inv< 
irregularidad’es-

T* ^stiguen y_. verifiquen graves 
en la Admin

-asociación por parte de sus actuales -autorida
des y que cons' 
estatutos, y en.
fondos de .; la 
intereses de ésta,

istración de la •

dsten, princii 
el irregular 
asociación

almente, en los 
manejo dé los 

que afecta los

CONSIDERANDO
- Que el referido organismo, djqr sí y median^
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te la - inspección del perito "contable ¿eñor’j/ 

. López-. Cábaila, -ha 'Constatado- varias irregu- 
laridád’es^en^la;» actuación: de * la Comisión Drj 
rectivñjvqué- sé¿- puntualizan. ~éii ‘él -informe de 
éete^últinifiRíde ’ fs.xd2|13r ‘Wre. Ms que *se-des-

. tacan por Su ’gregyedad: rás./reiteradas.viola_ 
cion.es: debías... disposiciones restatútdrfas W ‘disw 
tintas formas y especialSénté-én lnMnfégra_

- ción de dicha comisión mediante la simple
■ designacióií'por ésta, (Je miembros Que deben' 
ser elegidos en asamblea; deficiente" forma 

~ 'de llevar él libro de'actas, carencia dé óom- 
/ ’ probantes de ingresos y “egresos, y otras más 

que vician de nulidad dicha actuación y que' 
hacen necesaria la intervención del EstadQ 
para regularizar et * funcionamiento-¿órmáí del 

J-ClútLy para el bebido “cumplimiento de los ¡ 
fines ¿sociales deí mismo; — • > .

Paf ello, .atentólo aconsejado por el señor 
Inspector de Sociedades a is, 14 y conformé 
a lo dictaminado por "él señor Fj¿eal de-'Estado'

El Gobernador de la Provincia
. - -B^E/GVR^T a*:® -"3

Art. 1®..— Declárase intervenido el CLUB 
9 DE JULIO, de esta Ciudad^ como asismísmo 
la caducidad -de- todas.’ su&~ autoridad es actua
les. ; ? ;

'• Art. 2^ —• Desígnase interventor al Auxiliar
- MayóF- da JN^PEéciON.-’ í®5* ^CiEDMES
■ ANONIMAS, ^M^E^ÍAl^S,

don RICARDO R. -URZAGASTI,-/quién deberá 
proceder. - -a-dá - reorganización. adminístra-iMva 
y elección de nuevas -.autoridades^ dentro, del 
-término de,-(45). días-.^e la fecha-del presente ■ 
-decretOj como -asimismo .'elevar oportunamente 
el informe, correspondiente. .. . - . ...

Art. 39-r^ Comumquese., ~ publíquese, insértese
- en el' Registro Oficial -y^archívese.

/ "■ * ‘P1CÁWÓ X’DURAÑD ‘
/ : -
/, ; -Es copia *«8*®*» .

/RáiÁón Figueroa
-..jefe^de Despacho "de 'Gpbierdó, J. é 1. Pública

DECRETO N? 7215—G.
Salta, Octubre 14 de 1953.
Expediente 'N<’"7-065|537* 
vihTqTr’ présent-e*^expediente en el que 

la Dirécc'fónf Provincial he fegucaéión^ Físico 
solícita 'aprobación dé "gastos efectuado,s /por “ A-' 
alojamiento de los raidistas peruanos, señp 
res Nicólásl Vera* y ’lDavicl''’Xrias*~iLópez',- por

>sí o...-*. AL fí! . r

tres _ días y medio,í ?

El Gobernador dfe la Provincia"
£?'& fin " r/ .—<“*•

- ’. D É C-R E- T A :

/ Ar.t. 1° — Aprobar el gasto en la suma'de 
.CINCUENTA TASÉIS PESOS'"MONEDA NA-'

CIQNAL OI 56 m|n.), efectuado por la DI_ 
RECCION PROVIN-CiÁL DE EDUCACION

. sr- --a _ -r. <, -
FISICA, para pago de alojamiento de los rai-

' distas Peruanos- Nicolás Vera y- David. Arlas
López por tres> düas y mediast debiéndose iriñ 
putar dicho gasto" al Anexo" J—Inciéó IX—
Principal c)l— Parcial* 3 de la Ley 
supuesto vigéhíe. ' f 

, - Art 21? — Compliqúese; publíquese, 
se eh él RegisltÓ^’Óficid'I *' y archivase

-■ i . -TÁ Ü *r' . O

' - - ''RICARDÍIJ- DUBAND
Jorge Aranda -

DECRETO N?,7213—G*
¿ Salta, Octubre 14 de 1953.

Expediéntenlo 70 64] 53/
V VISTO el presente - expediente en el que la 
Dirección Provincial de Educación Física, so* 

/licita subsidio para sufragar gd&Ws rqdé£démáñ_ 7 
- dará el viaje del Aterreó Wita ’

licrl Salta, a al ciudad de* Provincia'
de -íSanta* Fé al„torneo cde -ésgrima -JustícíáT 
lismo’’v, m - v . •/r.*

El Gobernador de. la Provincia
. ".~x ’ ■.■->.' - „* •<» ■ r. « m a. m, . ■

■ DE ORE T A : '

- Art: I? -—- Autorizar a-la DIRECCION PRO- 
' VIÑCIAL DE EDUCACION FÍSÍCA, a liqui

dar la suma dé QUINIENTOS PESOS' MO- 
. NEDA NACIONAL ('?' 5'00 mñ.) afATENEO 
ESPORTIVO “ÉVÍTA” . FILIAL SALTA . afin I 
de que .'con. dicho impórtense traslade a la 
ciudad _de Rosario Provincia de Santa Fe pa^ 
aa iñtérvéñir' en el torneo de esgrima uJus- 
ticialismo”, . debiéndose imputan <^cho_ gasto 
.aí Anexo J— Inciso IX— Principáis cpl-b p^v 
clal 3 de la Ley de Presupueste'-vigente-y con ' 
cargo de oportuna rendición dé cuenta.

de Pre

insérte-

Es Copia: ,
■ Fig^éroa ” - “

Oficial Mayor d® Gobierno, lustiaia é I; Pública

*- Art. 2^ --Cámurúquesé;' publíquése;- insérte
se en el -Registro Oficial/y aréhívese

:• ' RICARDODURAND -
- \ /. "Jorge Aranchr
.Es copia - ?. '
-Ramón “Figuseroa ’

[efe d® Despecho dé-Gobiernó, J- é I. Pública

'tfECRBTO W 721$rrG.;T C_\ -
Salta, Octubre 14: d¿lU5kt " -
ExpedienteqN'? 7Q69153. - .
VISTO el presente ’ expediente ;en el qué la 

Dirección Provincial. de Educación. Pfeiea ’SQ^.. 
licita aprobaeióii de ' gastos efectuados ep ,rfr 
paración - d-e instalaciones eléctricas y sanita,. 

-rías en el local de 1q& baños* p^bljC.Pá, . ' -

El Gobernador de la -Provincia
’ D E C RJT.A': V

Art. 1° — Aprobar el ■ gasto en- la suniajd>_ 
DOS . Mlk- CUA^BQCI^TO'S •TREINTA,- y ' 
NUEVE PESOS PON 24)1.0.0 MQNEDA NACIO 
NAL ($ 2.439.20 m|n.)> efectuado por la" DL - 
RECCIÓÑ PRÓVINCÍÍAL DE EDUCACION FI 
SÍQA,’ en' concepto áé rejpancfCión de instala- 
cioné¿ eléctricas: y sahtfáffaP en los bafks 
públicos, debiéndosé imputar dicho- gasto al . 
Ahéxó* —J—íkcigó IX—OtTqs- Gastos- 
.eipál a) -’l— Parcial’ 9— Consérvctcióñ d&.in- 
múPhles” y" Obras’ dé ía Ley - dé .PreSLipuésto- 
.vigéñ&J^’ 1 ’

Art.
en

DECRETO. N9 7214—G.
"Salta, "Ojctubre 14 de 1953.

’Exp^dieñSé N°' 7067)53. : .
VISTO'el presente-expediente en el que la. 

Dirección* Próvi^cíáL:d»e Educación^Física; So_ 
'icfta aprobación, de los’ gastos efectuados en- 

¡.los’ meses- efe’ ¿go’sto- y- se-^trembré del ano 
. en--curso; • ' - - v "

El Gobernador- de la. Provmcia
' - • • . . - .¿iv .V*. dbs

' D E C R E T A.: -

Art, T? —" Apruébase la rendición de cueru 
tas efectuada coñ fecha 5 del me-s en curso,, 
por él” Departamento- Administrativo, de- la 
DIREaClÓÑ.'PROVÍNClAT®^A&cACÍQN 
FISICA/en "ía ' sum§r'de " DOS' MIL‘ .ÑO VEN/ 
TA Y TRES JPESOS.CON .30|100 JIONEDX' 
ÑACÍÓNJÚT\$ í/09“3.3Corréspondiénfe/

♦ tí, - í-v ¿-4? í»-!? v” %3.¿5s- ’•■ .•»*;-S
a los meses de agosto y- septiembre deljco- . . -- - ’ -? u- ,< U?- VU r-x,- -.mente ano.

Art, 29 — Comuniqúese, -publiques®., insérte; 
sé en @1 Registro Oficial y- archívese?'

" RICARDO J/DURAND --'

Es Copiar-. - - ■ \ .-/-
Raj-nóa' -Fig^eroa/ V ’ '•

Tefe d® Despacho d© Gobierno, I é T. Pública/
■ - /•

2° — Comuniqúese, 4 publiquesé, insérte' 
el Registro' Oficial y archívese- •

- . RÍCARDQ J. DURAND 
' - . ’ : Aranda

se

copiaEs
Ramón’ Figuerm/ .

Jefe; db .DesgaühQ-- cj^.£ Góbi^rzio., J. é ,1. í’úbW&. *'

ÓECRETQ N<72.t7-rG,
•Salta, Octubre 14 de^l953. ' = _ -

.. Exp'édient/í/: 70'6815/
VISTO‘eFpresenté’ én el que la Dirección.. 

Provincial de. Educación Eístca. solicita aprq., - .--SV' --
bación de gastos efectuados en reparación y /

I repuestos Para el automóvil y él ómnibus d® 
la. misma, . . - •

- El Gob amador de la Prpviítcáa 
DJ £.R E T Á _

•¿ .U i- L h. • ■

Art.-1? — Aprobar: el1 gastaren ;la suma.de_ 
CHídÓ MIL SEÍsfeí>ÍTO#VCUÁRBÑTÁ-'Ys' 
UNÓ ';'CÓÑr3'0|lÓ0 MOÑEDA WciOÑAL,' ($ ; 
5.641.30, m|n.)/ ef-eqtuacJo Por la.DIRECCION .. 
PROVINCIAL ^DE EDUCACION FISICA^ por * / 
el- concepto’ ‘ >énuncíadóf'precédéñtemente; de
biéndose imputar dicho" gastó ©1 Anexo j-L Irq - 
ciso IX— Otros Gq^to^./PripclP^al a) ¿l— Por- ' 
•ciál 12 de la Ley de. Presupuesto- vigente.

Art. \2T— . Comuniqúese, publíqúe'se, insérte7 
en -el -Registro- Oficial -y’- archívese». Y 7 / '

' RICARDO J/DÚRAIWl- 
. ¿ - - .= . <Jorge¿:

se

: Es .copia ’
.Ramón Figueroa' . . ■

¡efe dé " Despachó” dé' (jrdbierixo, J._¿é I. -Pública

.DECRETO N® 7218—G. ' .
Salta, Octubre 14 de 1953....

, Expediente N? 705?|53.^ - - -
: VlSTQrJ¿s renuncias^interpuesta^.. . .

El 'Gobernador de la Provincia
r.y.A- 7 -V. -=

. . D E C R E T A' : - ' ' . •'

Art. 1? — Acéptase las. renuncias,presenta.. ' 
das por loe- soldados de] Cuerpo de *Güar<Jia ” 
Cárcel del- Penal; señorea CRUZ VILTE y

cion.es
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ANDRES AVELTNO CRU2; con' anteriorí(Jád 
al día 5 de octubre del año en curso.

Art. 2C — Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

'RICARDO J. DURAÑD
Jorge Aonda

Es copia
Ramón Figueroa 

jefe de Despacho de GobierhiO, J. é I. Pública

Art. 2? — Dispónese - el ateneo, áT cargo 
de Comisario de 2da. categoría de El Tabacal, 
en «reemplazo de don Luis Teragni, al oficial 
meritorio de Ira- categoría de la Comisaría de 
Investigaciones) ¡don ATEDIO M. AFUERO, • 
quién seguirá prestando servicios en la. Co
misaría • de Cerrillos, con anterioridad al' día 
1° del mes en curso.

Por - ello,

El Gobei’ncu
D-ÉC

lor de la Fres
-RETA:

■lucia

Con interven

DECRETO li\P 7219—G.
•áalta ,Octubre 14 de 1953.
Expediente N9 7052[53.
VISTO la nota -elevada con fecha 7 d’el co

rriente mes <P°r la Biblioteca Provincial “DR. 
Victorino de la Plaza”; y atento lo solicitado 
en la misma,

. Art. 3? — Dispónese -el ascenso, al cargo 
de oficial escribiente de 1?. categoría de la 
Comisaría 3ra. en •reemplazo' de- don Joaquín 
Echeverri, al oficial, meritorio de Ira. catego, 
ría de la misma, don .CASIMIRO JUAREZ, 
con anterioridad al día • 1? - del mes en cui-so

Art. 49 — Comuniques©, publiques®, insértese 
©n el Registro Oficial y archívese-;

RICARDO J. DURAND 
Jorge. Affanda

El Gobernador de la Provincia
DPCRET A :

Art. 19 — Apruébase el 
regir, a partir del. día 15 
en la BIBLIOTECA PROVINCIAL “DR. VIC, 
TORINO DE LA PLAZA”; De lunes a vier
nes de 9 á 12 horas y de 15.30 á 20 horas.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se ©n el Registro Oficial y archívese.

> RICARDO X DURAND
Jorge Armada

siguiente horario a 
del corriente mes..

Es copia ' ’
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de GobíW^ j. é I. Pública

Es co-jña- ( •
. Ramón Figueroa

- Oficial Mayor de Gobierno.,. Jüjtícia é I. Público

DECRETO N° 7222—<G,
Salta, Octubre 14 de 19W.

ANEXO "G" ORDEN DE lPAGO N* 178.
Expediente N? 6136]53 y agreg N? 6508 53. 

. VISTO los decretos N<>s. 5387[53 y 5388|53, 
de reconocimiento! de crédito por la suma de 
$ 626.84 y $ 44.59, respectivamente, a favor 
de la Cárcel Penitenciaría, por los conceptos 
Que en los mismo s© expresa; y atento lo 
informado por Contaduría General,

DECRETO Ñ?- 7220—G.
Salta, Octubre 14 de 1953.
Expediente N° 7054|53.
VISTO las renuncias interpuestas,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art- — Acéptense las renuncias -presen, 
tadas* por los .Celadores de la Guardia Inter
na d’el Penal, don HECTOR VALENTIN ME_ 
DINA Jy CARLOS CRUZ/con anterioridad 
a los días 19 y 2 del corriente mes-; respecti
vamente. ’ ; , -•

í - -Art. 29 —. Comuniques©, publiques®, inserte&x. 
- sn el Registro Oficial y archives©,

RICARDO J. DURAND 
Jorge Amanda.

Es copia
Ramón Figueroa

.We d© Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

3ión de Cb-n- 
•páguese por 
DIRECCION 
OBRAS PU_ 
rendición de

ARTICULO U 
taduiin Generalj d¿ Ia Provincia, 
Tesorería Genéral 
GENERAL DE LA 
BLIGAS, con cárgl 
cuentas, la suma. de $ 1.597.92 L.50 (UN MI- 

B NOVENTA Y SIETE MIL 
[E1NTE Y UN 
NACIONAL), .
atienda los g;

LEON QINIENTO! 
NOVECIENTOS ’V 
50|00 MíONEDA i 
Con dicho importe

a favor de la 
VIVIENDA Y

> de oportuna

F| PESOS CON 
.a fin de que 
;ástos de cons„

trucción de 'viviendkxs, con imputación a la 
cuenta “VALORES A REGULARIZAR— DI
RECCION' GENERAL DE LA 
OBRAS PUBLICAS—, 
PERON— CONSTRUCCION VÍ

Comuniques**

VIVIENDA Y ;
FUNDACION. EVA.

ARTICULO 29.
insértese en él Registro Oficial

VIENDAS. 
e, - publiquese, 
y archives e.=—

DURAND¡RICARDO X
" Nicolás Vico Gimesia

Es copia:
Santiago Félfx Alonso H

Oficial Mayor de Economía, F.
iprrero

y O. -Públicas

.©va para liqui-

El Gobernador d© la Provincia
D E C RETA:

Art, 19 — Previa intervención de Contadu- 1 
ría General, liquídese por Tesorería General = 
de la Provincia, a favor de la CARCEL PE~ 1 
NITE'NCIARIA DE SALTA, la suma de SEIS 
CIENTOS SETENTA Y UN PESO-S CON 43[ 
100 M|N. ($ 671.43 m|n.), para que con dicho 
importé haga efectivo dicho importe el seño* . 
CLAUDIO CHALE, por el concepto especifica
do en éstas actuaciones; imputándose este 
gasto al Anexo G— Inciso Unico Deuda Pú_ 
blica Principal 3— Parcial 4—* “Subpareial 
4— Ley 1630|53 de la Ley de Presupuesto 
en vigo.iv ; ' . .• ' ‘ f ; -

Art. 2.9 ” —Comuniques©, publiques©, insértese 
en el Registro I Oficial y archívese.

. ■ RICARDO J. DURAND
Jorge Aramia

DECRETO N© 7224—E.
Salta Octubre 14 de 1953.—
Expediente N9 4913—I—953.- - •
VISTO este expediente por el que Contada 

«ria General de ja Provincia ■©
dación planilla de pago por d: ferencia de bo„ 
nificación por antigüedad correspondiente a 
la ’ auxiliar Ira. de dicha r©pa 
Amalia Lucila. Jsasm-endi, cu 
ciende la siimh de.$ 423.94;

Por ello, atento a lo informado'- por Canta»- 
dupía General de la Provincia 
do dicho gas-lo bajo la sanción del art. 65? de 
Ig.Ley de Contabilidad,

El Gobernador de la
D E‘ G H E'T J

ictición, señorita 
íyo -.importe -as-

y habiendo caí-

Provincia

Art. 1° .— Reconócese un c 
capto arriba Indicado, a favor 
CION PAGAD* 
RAL DE LA PROVINCIA, por 
94 (CUATROCIENTOS VEINTITRES PESOS 
CON 94|00 áONEDA NACIO: STAL)

RA DE CONT.

tédito por el con. 
le la HABILITA- 
ADURIA GENE,' 

■ la suma de $423.

Es copia; .
Ramón Figueroa -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia él. Pública

Art. 29.— Resérvense las Pr 
nes -en Contaduría General 
hasta tanta; lab HH. CC.. Leg 
los? fondosi.meqesarios para ai

rés entes actuacío-' 
d-e la -Provincia,- 

dslativas arbítren 
.tender su. canee

lación.-—

DÉCRETO^N® 7221—G,
Salta, Octubre 14 de 1953.
VISTO la nota de fecha 8 del_mes-en curso, 

de Jefatura de Policía; y atento a lo sOlicL 
tado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

’ Art. 1.9 — Trasládase^ a la Comisaría de 
El Galpón (Metan.), con el misma Cargo, al

DECRETO N? 7228-LE, '
Salta, Octubre 14 de 1953.
VISTO el convenio suscripto entre la Eun_ 

dación. Eva Perón y el Gobierno de la Provin- 
cia^ por :el Cual sé reglamenta la recíproca co 
•laboración Que habría de concretarse entre 
ambas en materia de? 'edificación de. vívíen 
das; y v ‘

CONSIDERANDO: ; . • .

Art. 3?.—; C©múñíqüeS'8J pu 
en el Registn

Es copia:
- Santiago II

Oficial Mayor

blíquese, insértese 
Oficial y archívese.—•

. ' j ’ ■
/RICARDb|X'DURAÑD *

. Nicolás Vico GimenaNicolás

e]fe Alonso
de Economía,-

Herrero . .. ...
•F. y O. Públicas

DECRETO'W
comisario de -2da. categoría d?e El Tabacal, 
don. LUIS TERAGNI, ,«en reemplazo de don 
Carlos- Gatti/y can anterioridad al ¿íct 19. del 
actnaTZ ? ' • ; r ; ■

Que en basé a tal convenio y Wr imperio del 
Art. 69 sé 4iace necesario transferir a la cuen
ta respéctiva/fond’os provenientes de la Fun= 
dación. Eva Perón; , •

7225—E.
Salta, Octubre 14. de Íf53-O

. VISTO las p-resentes actuaciones en las que 
■la .-S ecretaríL de Coordihación ’ efe la Provin_ 
cía de Salta con- asiento en la Capitar Fedé-
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ral, eleva rendición de cuentas por .$ ¿646.65
. m|n.,. por gastos efectuados^ en la campaña

. dé propaganda proñurism¿o a-'Salta; con moti-, 
‘ .vo dé’ las éelebracioñes* religiosas del Milagro

. Por elte, r - . •

■ y; .v 'El Gobernador:dé isr ¿^royijicia'
.DE Q .R E T A : . A

- ., /Art. 1*? — Apruébase el gasto de $ 646.65;
- m]n.' (SEÍSCIEtÍTOSfCUARENTA. Y SEIS PE i

- SOS CON BSlioO' MQNÉDA 'NACIQNALO/^efe.c- 
/ tua.do por la Secretaría de CoorcJinacipn de,

'la Provincia de^ Salta en la Capital Federal, 
‘éñ la campaña pro-turismo a Salta, que s£ 
autorizara oportunamente. ‘

¿ ¿- Art. .2? — Con' intervención dé Contaduría 
‘General de la Provincia, pagúese por Teso? 
rería General a favor de -1¿é SECRETARLA 
DE _GOO¿RDINACIONES DE - LA; PROVINCIA '

- • DE.. SALTA. EN LA CAPITAL EEDERALr la •
siíma de $ 646.65 ¿m]n. (SEISCIENTOS’ GU4 
RENTA Y SEÍS- PESOS CON 65 100 MONEr

- DA NACIONAL), a fin de que con dicho imñ 
porte atienda el gaStO' indicado precedentes 
mente, con imputación al ANEXO. C— INCI_

- SO X^- -'OTROS GASTOS 'PRmÓlBAL- a) 1— 
PARCIAL 30 de la Ley de Presupuesto en 
vigor. . ’

Art. 39 — Comuniqúese,^publiques©, hiséite
. se en Registro .Oficial y archívese,

' - RICAKBOX DUR^D/; .
’ ' "" Tífcolas• Vi¿ó "Gimeiía

Es ccpiaL . r ’- ~r
■ \ Santiago -Fáfc Aimsó. Herrero

Oiióihr Mayor 'd>s Economía, F.~y O; "Públicas

. DECRETO hP ■ 7£26-?~E, ' ■ • .* J
. Salta, Octubre 14 de 1953. 1

Expediente N? ’2¿2J—M—952.
i - VISTO este expediente por el qué se ges-. ,¿f u -ü '“■> j ■- — i

■< tiona la cancelación del crédito reconocido 
’ por decreto N? 5425)53, a favor del Colegio7 

-Salesiaño Angel Zerda- $e esta ciudad> por la 
suma de $. 5.315- ' ’

.Por ¿ello, atento a lo . informado por = Conta^- 
•duría- General y encontrándose ‘‘el mismo in- 

. eluído" en la léy N° 16.30)5-3, que dispone la 
apertura de uiy crédito para el pago de. clten_ 
tas de ejercicio' vencidos; ' —

•; 1 ' El Gobernador de, la - Ptoy|ncia- ..
- ’ - D E' C R E T 21 r .

- ' . / Art. ¿3V — Con: .íntei^ncioñ,. d-e Cpñfañmda. 
-* A General d-e la Provincia^ pagúese ’ por Tesp- 

réríg -General _a - favor de. DIRECCION- GE, 
NEPAL ¿DE RENTAS, uonucargo de oportuna

‘ rendición de cuentas, -la suma de $ -5.315; .-yi. 
(CINCOt MIJ4 TRESCIENTOS -QUINCE"' PE¿;

..... SOS' MONEDA NACIONAL),-a fin de. que con 
dicho importe abone al Colegie - Satesiano Arm 
gél Zerda de esta ciudad; el crédito reconopí^- 
do por-decreto N? 5425)53.

, _ Art..: 2o —-El: gasto' queLd’emañde el cum_ 
plimieñto del /presente Secreto se’ imputará

- _a Rosario de Lerma- por El- -Pucará émitídoA 
Principal 3—- Parcial"4í "Súbpaicial *4— Ley 
N? 1630|53,?- ’de lafLey'-de Presupuesto -en -vigor

- 3p-_~r-- publique^©,. ‘ insérte
se. sn el PegisJxo Oficial y AIfihívese,. - i

Es copia: ■
Sañfegó

Oficial Máyor

‘ RIQARDQ Je DURAN»' 
^Nicolás Vico úimem

. 5.^ , V¿£ .* ~ ’

FsKk Alonso Herrero _ :
'de* Economía, F. y Ó’, público®de Economía, F.

DE£ ■ <f' 7227--E. .' ¿ .
Sqtta, Jgctubr.e 14 1953. .

j$p. £?14|A|53r
- yjSTO \es£e ¿expé-dienje ¿paf- VJSTO teste ¿expp'diente.. pqf el ;.que •AdJhL 

; nj^tración tGpnlyal^de Vialidad ,de- Ja Provincia 
eleva. para su- aprobación y pago los certiff.. 
cadoS'NQs. 3- C. Pj-1 C; O. y3 final, cprréspon- 
dientes, a las o'br-as Avenida "Eva Perón” Ar.. 
Cerrillos a:. Rosario de Herma por el Pucará, 
emitidos a favor de la empresa CARLOS B. 
PEUSER, por las sumás 'de $ 28,352.11; | 
5.614.96 y $ 9:0'44.54] ‘ mjn.- respecñvámente]

Por ello y de acuerdo a lo informado: pór
Contaduría General de la Provincia; ¿ ¿

El Gobernador de la Provincia
* • D rc;A Vr-A-N.^ ■

Art. 1? Apr-pébase los nertificadqs ..N°s;.
3 JA P £ 1- Q.- Ql y .3. íinul, cé^respondieiites ñ 

i la§- ■ o-hras Atenida • ÍEya. Peten-’’. y Cerrillos 
a Ttosarip. dé -Lerma por Ey. Pucará emitidos- 
por. .Ad’minísteacipn. General -de .Vialidad dp 

: la ¿RroWcia. .fayer ñe. la empresa CARLOS,
PEUSER, PP£-- las. ¡sumas-- -da.- &§ -. 352; 11 m|-n, 
(Veintiocho mil trescientos cincuenta y .dos. 
pesas con once centavosj móñéda nacional)^ 
$ 5.614.96 m|ñ.' (Cinco milteéteientos• catorce

• pe^o^ cqu noyénta y s.efs.-; centavos moneda 
. nag^ion-aL) y 9¿í 044.54 m|n.- ■ (hfuevei milCcuaren 
[ta y quatrñ pgsog coja Gincuenfa y-cuatro cép.- 
,tavos^/mgn.eda„ nacfonall resp'egtiy.amente. ' 

Art. 2f- —- Pqr, Tesorería General, y con in^
. te^yaiiqiónL- de ^M^era'l, páguesie
. Ig, ¿juma tojal cte 4{3.011.61 -m|n.‘ (CDAREN-

. Y. TRES, MI¿ QNGE PESQ'S_CON S¿
- SM!^A¿Y: UN. CWTuAuVQS^ MONEDA NACIO ■ 
NAL) a¿favoj\.ñe Administración. General -dp, 

i. Vialidad -dA la Provincia, pop cargo de opop 
; tun^ rendición • dek cuentas, > fin de. que con 
-dicho importe cancele los " certificado^. cu-Ya. 
aprobación depone, en *el artículo' anterior 
con imputación -al Anexo Tn.ciso. III~ 
Principál* 2— Parcial 6 “Construcción AvenL 

' da “Eva Perón” Capital ? 28 352.11 y a Ane_ 
xa H— Inciso TI-I— Principal.. 2-^- ' Parcial ’ 5 
/Construcción camino Cerrillos a Rosario'de' 
Lerma por e.l Pucará •$ 1'4.659.50 m|n.

Art 3Ó Comuniques©; - publiques-e, insérte
se eñ¿el-Registro Oficial y archívese, .

- RIC^WUy-DURAKD
Nicolás Vico'-Gimeña j

; 1 Es’oópla: ' / <
. Félix' AlonsoHerrero- .
Oficial' Mayor - d'e " Economía,' F¿¿ y O. .’fP-úblieqs

DECRETO N? 72M— ÉL ’ '
Salta, Octubre-. 14 de 3#3f-: ¿" ’ í ¿'
•Espediente N* 40M|F95-3. _

.' VISTO esté espediente' por el- que Fiscalía 
dc 'Estád’ó «Olicita - ¿e liquíde" «"¿u favor la 
'surhar4e ? 3-5í892.20, a .fin-de abonar coñ cli-

^chn -importe 4of créñitps dé 'los. acreedores 
L QuiragrafaNOs • del ^extinguido Nuevo Club -20 
•da..Wbrero;,- - ¿ •- . •-•

Por ello y atento aT ló informado por ’ Con., 
tañuría: General^-'

-¿ ; . /El éob,efnador/de la .Provincia.- ■ 
'DECRETA:

¿- Art. 1? —- Qon- intervención ’de Contaduría 
Geñerál d!e la . Provincia, pagu-esé por Teso
rería General a faVpr de FISCALIA DE ESTA„ 
DO, cqn nargo dé oportuna- rendición d-e cuen 

'tas, la's-uma d¿ -35.892.2-0 (TREINTA Y
CINCO MIL- 0.-CHOGIENTOS ¿NOVENTA Y 
DQ<-RESM CON.2.0)100, MONEDA - NACIO- 
NAL},-a fin ¿’d-e.nque con .dicho importe-atienda 
teh gñs^Q -£>Q£ - el noncep-t-Q * arriba indicado, con 
imputáción .a ,1a cuenta especial• ^VALORES 
A. REINTEGRAR AL TESORO Ex.njievo Club 
20' -de¿-' Febrero CARGÓ REINTEGRO”

Art. 29 — Comuniqúese; ’ publíquesQ, insértese 
§n;: eL Registro y. :áf€híyese< \

.- kicarw a iwand'
1... Niqolgs ' Qwiena

Es*'copia:
' ■ "Sasitía'go' -Félh: -Almso^He^rer-o . 
Oficial - Mayor - de >Ec<án omía, F. -y ’O. -'Públicas.

DECRETO W. 7229—E. ’ ' . '
Salta, Octubre 14 de 1953. - . . . .

Espediente N°-6:322:-rP~-1952. 4
.Visto este expediente ^n el que-pl ;Ma^gén-; 
ta d’e la Policía . de. ■ la Capital, 'don. ÑícaUpr-’ 
Díaz, solicita el beneficie de una jubilación 
ordfnaina anticipada de, .cónfprmid^d .af lasedig: ■- 
posiciones del <^t. 37 de la- Ley/TZli reforma^ - 
da por Bey 1341; y., -/ . .

CONSIDERANDO:’; - ’ . - ’ ?

Qu-ela-H. -Junta de Administración de la t‘ 
Caja de Jubilaciones y Pensiones mediante 
Béa-olución N?. 402? .—T— (Acta N<? 110) de

' fecha 30 de setiembñe del corriente año', ¿a* 
; ce lugar ’d. lo solicitado _por encontrarseÁei. re^ 
■•cúrrente ^comprendido éñ las disposiciones ’de- - 
da Ley-de la-materia. / ■- ... - '■ ■

' Por ello, , atento: a vlo dictaminado por ej- 
señor Fiscal ..¿e Estado a fs. 18: y-en usq. de 
la. facilitad ¿conferida por él artículo -46 de ¿ 
la Bey -774-; •

El Gobernador de-~la PrQvincia - ‘ >
; D EjR. E T- A : - -

“ Art- 1- Apruébase la Resolución N? 4025 - 
—J— (Acta Ñ° lió) dictada por la Hí’Junta

‘-de Administración de la CajaJe^ J.uhilaQioneS- 
y Pensiones”' de _ la Provincia jen fecha 3Q de 
setiembre del'año'en curso, cuya parte <35is- 

‘"positiva Establece: ■ ¿“j V
-- “Art.*l? —• ACORDAR af Sargento de la Po„ ‘ 
“ licía de la . Capital don NICANOR DIAZ~ 
“ Matrícula. Individual- NU 3.912..475, .el *bene- 
“ ficio -de uña" jubilación ordinaria -anticipa^ 
“ da,, d-e cmiformidad- a- 1-as disposiciones d*el 
” art , 37. de_lacLey 774,- reformada, por la Ley 
:t 1341, con W haber jutíilatorio/básicp meij* ' 

sual de'1.25.0., 22'(-DOSGIÉNTOS, CINÓUEN 
TÁ RRSOSI CON VEÍN-TIDoL 'óENTAf •' 

':u VOS MONEDA NACIONAL)¿"condicionado _ 
“ a liquidarse coñ iñás los.'aumentos fijado^ f
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■ íf~p.órgLey - 954 y Decretos eomplemeiifarros/ 
“ desde H fecha en que deje de prestar ser.

vicio-s”. .
"Art. 29 — MANTENER 1q dispuesto. Por 

“ Resolución N? 4024 —J— (Acta N9 110) 
“ en cuanto a la forma de atenderse los car- 
" gos formulados en la misma”. ‘

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO DURAND 
Nicolás Vico- Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

.Oficia! Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO 7230—E. ¡
Salta, Octubre 14 de 1953.
Expediente Na 4633|F]53.
Visto este expediente en -el que el Secreta

rio Escribano de la Corte de Justicia, señor CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, solicita el beneficio 
de una jubilación ordinaria anticipada, dé Con
formidad a las disposiciones úel art. 37 de la 
Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de. Administración de la Ca
ja de Jubilacionés y Pensiones de la Provincia 
dé Salta, mediante Resolución N9 4020 J. (Ac
ta N° 110) hace lugar a lo solicitado, por en, 
centrarse el recurrente’ Comprendido ©n las His 
posiciones de la Léy de la materia;

Por ello, atento a lo dictaminado por- el señor 
Fiscal de Estado a fs. 24 y en uso de la facul
tad conferida por el artículo 46 de la Ley 774;

El. Gobernador de la Provincia
DECRETA:

—> Aprébase la Resolución N° 4020 -J— 
110) dé fecha 30 de setiembre’ del año. 
dictada por la H. Junta de Administra.

porte."que deberá-, dahcelar.-el íhterésSdo-de" lina 
sola vez, a descontarse- de - su primer haber ju
bila torio, una vez acordado dicho beneficio y 
reclamarse1 la parte-que le corresponde al pam 
troncd". ’ *

Art. 29 — ‘■Comuniqúese, publíquese, insértese 
en -el'Registro Oficial y archívese

RICARDO 1 DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herbero-

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS .

clon- en virtud’ al: recurso intenpués o por el -pro
pietario del inmueble ubicado en esta ciudad en 
la calle Mendoza 1104’9, don José Zelnian Dzik, 
arrendado’ al señor Oscar Is^bson, a la resolu
ción número 542 dictada por la Cámara de Al
quileres con fecha 19 de setiembre del año en 
curso, por -la cual de le emplaza por el término 
d© quince días ¿para restituir el tedio de lea co
cina del inmueble alquilado;

Que dichq resolución ha sido di 
¡ formidad a las facultades de la C 
qu'iléres de la Provincia; y atento 
de por el señor 
estos obrados,

:tada de Con- 
ámara de Al. 
lo dictamina- 

Fliscal de Estado a fs. 9 de

El Ministro de Gobierno, Justicia
R E 8 U E L V E :

RESOLUCION J1039—G.
Salta, O'Ctubre 13 de 1953.
Visto la planilla elevada por la Escuela de 

Manualidades, én la ,que solicita sesenta días 
de licencia por enfermedad para la empleada
de la misma señora Luisa AraiPa de Lávaqué, s 
conj anterioridad al día 29 d© setiembre próximo 
pasado; por ello y-atento lo informado por Con
taduría Genéral,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE: - • • -

e I. Pública

lúmero 542 dic
es con fecha 
, en los autos 
Oscar Isakson.

,1o —) Confirmar la resolución ni 
tada Por la Cámara de Alquile 
19 dé setiembre del año en curse 
caartulados "José Zplman Dzik vs. < 

- Denuncia inmueble Mendoza 1041 (ciudad)".
2o — Dése -al Labro de Resoluciones, comuni

ques©, etc. —

19 — Conceder sesenta .(60) días de licencia 
.por enfermedad, con gocé- de sueldo, a la em
pléetela de la Escuela de' Manualidades señora 
LUISA ARAPA DE LAVAQUE, con anterioridad 
al día 2'9 dé setiembre ppdo., y de conformidad 
a lo establecido en el artículo 6o de la Ley 
1581|53. ' . ' -

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, et)C, ’ ■

JORGE ARANDA-

JORGE AMANDA
Es copia

Ramón Figw
Jefe de Despacho

RESOLUCION
SALTA, O'Ctubr'
Expediente N9

CONSIDERANDO:!

broa
de Gobierno,

1041—G.
14 de 1953. 

>927153. .

h é 1 Pública

Es capia • . ■ '
• Ramón Figiieroa ’
¡efe de Despacho de Gobierno, J.- év I< PúrJica

RESOLUCIÓN N° 1039—G.
Salta,
Visto

elevada
licitado 
duría General,

Octubre 14 de* 1952. ¿
la planilla de licencia por enfermedad, 
por Jefatura dé Policía; y atento lo so» 
en la misma y lo informado por Conta-

Que estos obra] 
lación en virtud 
locatario del inml 
en la calle 20 d 
baja), don Ramón

grado de apeLos vienén én
leí recurso interpuesto por el 
leble ubicado

Febrero nún (
Jorge, de pro 

María /Saravia dé Güemes, a le 
tada por la Cámara de Alquileres con fecha 
18 de. agosto próximo pasado, mediante la cual 
se fija alquiler ddl -mismo én la 
moneda nacional] mensuales;

en esta ciudad 
ero 278 (plañía 

> piedad de doña 
reso-ucióro dic-

urna de $ 541.98

Por ello y a1 
cal de Estado

ito al dictamen del señor Fis.
l6 dice;

Art. 19
.(Acta N° 
en curso, 
ción, de la Caja de Jubilaciones y pensiones de
la Provincia de Salta, Cuya parte dispositiva

‘ establece:
- "Art, 19 — ACORDAR al Secretario — Escri- 

: bqno de la -Corté de Justicia, -señor . CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA Mat. Ind. 3’923812, el be.

. nef-icio de- una jubilación ordinaria anticipada, 
dé- 'Conformidad a los disposiciones del -arL -37 
de la Ley 774, reformada por Léy 1341, con la
computación de servicios reconocidos y declara- : 

■ * dos computab-l.es por la Sección Ley 4349: del 
Instituto Nacional de Previsión Social,, con un 
habér jubilatorio básico mensual de $ 1. 60Q.B2 
mjn. (UN MIL PESOS CON SESENTA Y DOS 
CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, a liquidarse 
desde la fecha en que- deje -de prestar serví.

. ■ cíes con más los aumentos fijados por Ley -954 
y Decretos ' complementarios".

''Art. 2° —■ E\ pago del beneficio _g acordarse 
;én el art. 19 queda condicionado al ingrése pre 
vio de la §uma de •$ 2.515.56 m|n. (DOS MIL 
QUINIENTOS. QUINCE PESOS CON CINCUEN-

- TA: Y SEIS CENTAVOS) MONEDA NACIONAL 
por parte de la Sección Ley 434.9 .del Instituto

. Racional de Previsión Social",
"Art. 3o — FORMULAR 'Cargos- al Señen CAR- 

LOS ENRIQUE FIGUEROA y al patronal por las 
sumas de $ 468.— m|n. (CUATROCIENTOS 
OCHO PESOS MONEDA NACIONAL en concen
to de aportes no realizados en las remuneracio. 
nés percibidas por sobre asignación dé conformi- 

vdad a Jas disposiciones déi Decreto S417|51r im„

El Ministro de Gobierno, -Justicia e 1. Pública 
RESUELVE:

¡9 — Conceder noventa (90) días de licen
cia por' enfermedad, a favor del agente de Po
licía don JUAN GARNICA; con anterioridad al 
día 25 de setiembre próximo Pasado, 'y de con, 
formidad a las disposiciones establecidas en el 
artículo 6o de la Léy 1581|53-.

2o — Dése al Libro de¡ Resoluciones, comuní- 
quége, etc<

... JORGE. ARANDA.
Es copia
Ramón Fígueroa

jefe.de Despachó' .de-Gobierno, J. é I. Pública

" ¡Corresponde K
de la Cámara
ma fija, para
estas actuaciones, un va'or

" Como ya. se Aa sostenido er

vocar la Resolución número 519 
ae Alquileres p^r 'Cuanto la mis- 
el inmueble de que s© tratan 

locativo excesivo.
diversas oportu.

“ ridad-es, elpoijcentaje- de renta neta a rece.
" nacerse para viviendo: famili
" encuentre instalado un cons
04 un' estudio -profesional, no j
" 3%. En él. caso de autos se ha fijado toó. 
" neamente 'él 5%.;

El Ministro d(

ar en la
ultorio médico o 
uede exceder del

Gobierno? Justicia e

E S U E L V E :

de la

cual se

L Pública

Cámara dé 
de -agosto

p- Revpcdr la. resolución.
" Alquileres dictada con fecha 18
•próximo pasado, en los autos caratulados "An
gélica S. de Gluemés vs. Dr. Ramón Jorge* y Er
nesto. B. *Saravia;. Sol -reajuste de alq. inmue- 

ta baja y alta) y-

RESOLUCION N9 .1949—G.
SALTA, Octubre, 14. de, 1953, 
Expediente N° - 6973|53.

CONSIDERANDO^ ’F t 6o> . i. , ’ . v: én un 3% Ja rema qué deb
Que-‘.estos abrado4.yienen éi gmdVdéU¿peiam B locadora por dicho inmueble.

ble 20 de FeBréro 278 (plan
a la vez sol,* una inspección (ciudad)", y fijar

s reconocerse' a ■ la

jefe.de
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29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc. —

JORGE ARANDA
Es copia

Ramón ■ Figumm
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION ¿042—G.
SALTA, Octubre 14 de T953.
Expedienté N9 6926|53.

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de apela
ción en virtud del recurso interpuesto por la 
locadora del inmueble ubicado en Rosario efe 
Lerma, doña Benigna Gutiérrez; y alquilada por 
don Manuel Huerga, a %la resolución número 549 
dictada por la Cámara de Alquileres con fecha 
Io de setiembre d@l año en curso;

Por ello, y atento lo dictaminado Por el se
ñor Fiscal de Estado que en sus partes perti
nentes dice:

Corresponde anular la Resolución N° 540 de 
íl la Cámara de Alquileres, por cuanto la misma

és¡ evidentemente’ errónea. No se ve donde las 
•' partes hayan llegado a un acuerdo amistoso 

o por lo menos, si la Cámara tenía conoci
miento de ello debió dejar constancia circuns
tanciada en autos";

El Ministro de Gobiern©/ Justicia e I. Pública

.' RESUELVE:

19 — Revocar la resolución número 549 dic
tada por la Cámara de Alquileres con fecha Io 
de setiémbre del año en curso, en los autos 
Caratulados ‘'Benigna Gutiérrez vs.* Manuel Huer- 
gq. Solicita reajuste de alq. inmueble ubicado 
en Ros-ario de Lerma (Rosario de Lerma)".

29 —. Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, tic —

JORGE ARANDA ;
Es copia 

t Ramósi Fígoeraa 
?efe. d® Despacho de Gobierno, J. é L Pública

RESOLUCION (NÓ 380—£.
SALTA, Octubre 14 de 1953.
ATENTO a la nota presentada por el señor 

Secretario —Administrador d© la Escuela Agrí
cola Dr. Julio Cornejo, en la que informa acerca 
de la existencia de vino en la bodega de ése 
establecimiento al 11 de setiembre del año en 
curso;

El Ministré d@ Economía, Fi&cmsss y O* Públicas

RESUELVE.:

19 — Autorizar al señor Secretario Administra
dor de la Escuela Agrícola '‘Dr. Julio Cornejo" 
de Cafayate, a vender en forma directa y s¡n 
requisito de compra de cantidades límites, la exis
tencia de vinos del citado establecimiento, co
rrespondiente a la producción de 1953.

20 — Dejar ^establecido qué los precios míni
mos a los Cuales se .ajustarán las ventas, se
rán los siguientes-, de acuerdo a las variedades 
existentes: - :

VINOS ESPECIALES: . $ 1.50
VINOS COMUNES:*; . - j,w

3o — Comuniqúese, publiques©, insértese en 
el Registró Oficial- y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas
■■.ii iMgiiwinnjuirH —

5 , .............     .u-rrwvo

RESOLUCION N9 2690—A.
SALTA,' Octubre 13 de 1953. ’
VISTA la nota presentada por el s^ñor Pastor 

Velasco, propietario del Hotel y Bar ‘'-Europa" 
sito en la calle Baleare© N° 945, en la cual 
manifiesta que el empleado de la Sección Hi
giene y Bromatología-, Sr. Víctor Ruíz se presen
tó en estado de ebriedad el día 5 [del cte. a 
horas 21.30, en su carácter de Inspector de Hi
giene y cüCompañado dé dos personas desconoci
das y luego de ingerir bebidas se puso a ins
peccionar el local en compañía de los amigos, 
dirigiéndose con -palabras descomedidas y des
consideradas al propietario del citado negocio; y

CONSIDERANDO:
z

Que to'do funcionario debe comportarse con 
corrección y disciplina en todos los actos enco
mendados por la Superioridad y teniendo co
nocimiento de que intervino én esta actuación 
la Seccional 3a. de Policía;

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — SUSPENDASE de sus funciones por tiem
po indeterminado y hasta tanto s,e sustancie el 
sumario administrativo, al Inspector de Higiene 
Sr. VICTOR RUIZ, procediendo asimismo a re_ 
tirar el carnet qué lo habilita como tal.

29 — Por Secretaría General, procédase a re
cavar de Jefatura de Policía todos los antece- 
dente® relacionados con el citado acto.

3° — Por Jefatura de Personal, procédase a 
sustanciar^ él sumario Correspondiente.

40 — Comunicar al señor jefe d© Higiene y 
Bromatología de la presente résolu'Ción.

59 — Comuniqúese, publíquesé, dése -al Libro 
de Resoluciones, etct —

WALDER YAÑEZ
Es .copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor efe Acción Social y Salud Públioe

RESOLUCION N° 2,691—A.
■ SALTA, Octubre 13 de 1953.

VISTO la Resolución N.9 2673 de fecha 6 de 
octubre en curso, y atento a' los motivos- que 
la fundamentan,

El Ministro de Acción Social' y Salud Pública 
RES U EL V tí :

l6 — Dejar sin efecto la Resolución N9 2673 
de fecha 6 de octubre del corriente año.

'2~ú — Comuniqúese,, publíquesé, dése al Libro 
de Resoluciones, etc,—

- ■ WALDER YAÑEZ .
Es copia: \ .
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor efe Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION Ne 2,692—A. .
SALTA, Octubre 14. de I953s

V?STO este expediente, en eT que él señor - 
Luis Bianqui solicita una ayuda, consistente en 
roipas; y siendo -propósito de este Ministerio ac
ceder a su pedido por tratarse de una persona 
carénte de recursos; '

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — El Jefe del Departamento Contable de 
este Ministerio, tomará de los fondos destinados 
para Acción Social —Varios, la suma de $ 2.13.90 
(DOSCIENTOS TRECE PESOS CON 90|100 „ MO
NEDA NACIONAL), importe con que deberá ad
quirir artículos de vestir detallados a fs. 1 del 
presente expediente; debiendo hacer entrega de 
los mismos al beneficiario señor LUIS BIANQUI.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. — . ..

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Dfícial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

RESOLUCION JV9 2693—A. .
Salta, Octubre 14 de 1953.
Expediente N9 15.918|953.
Visto el presente expediente iniciado por la 

Sección Higiene y Bromatología en contra del 
Sr. SEGUNDO' A. ALVAREZ, por elaborar el pro 
dudo denominado "Cubanito" sin la autorización 
correspondiente, -es decir, que el citado estable
cimiento comercial ®é encontraba funcionando 
en forma clandestina desde hace aproximada
mente’ dos años (Art. 949 del Reglamento Ali
mentario Nacional), y habiendo constatado ade
más de que las personas que intervienen en la 
manipulación del producto carecen- de 'Certifi
cado de sdud, el cual exige el Art. 14 del cita
do Reglamento, y atento al informe de Jefatura 
dé Higiene y Bromatología;

TI Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — APLICAR al señor SEGUNDO A. ALVA
REZ, una multa de 100.-— m|n. (CIEN PESOS 
MONEDA NACIONAL), .por s®r infractor á los 
artículos 14 y 949 del Reglamento Alimentario 
Nacional,

2° <— ACORDAR 48 horas de plazo, a fin de 
que proceda a solicitar la inspección correspon
diente, para que en caso de ser autorizado, dé 
comienzo a la elaboración.

39 —. CONCEDER 5 días de plazo a partir dé 
la fecha de ser notificado en forma oficia], para 
hacer efectivo el pago de la multa én la sección 
Contable de este Ministerio.

4° — En caso de no dar cumplimiento a 'lo 
dispuesto por los Artículos Io y 3o, las presente® 
actuaciones se elevarán a la Dirección Gene
ral Reñías para su cobro por vía de apremio.

5° — Dar a la prensa 'Copia de la presente 
resolución.

§9 — Por Sección- Higiene y Bromatología, Pro
césase a notificar al Sr. Segundo A. Alva'réz 
dé la presente Resolución.

7° — Comuniqúese, publiques©, dése al Libro 
de Resoluciones, etc. —

\ . WALDER YAÑEZ' - ■
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor.d© Acción Social y Salud Pública
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^ES.a®CipN |<<? '2694 A.
. SALTA, Octubre 14 de T953.
Expediente N? 15.957|953, . -

..£&ñor RGRQ.UE CARRTQÜE '«¿^Personal Transitorio J Aguas se hace saber _ —<A_ _. 
’; a Sueldo de -este Ministerio A-, en virtud de 4ia--|;fíerto solicitadorecor ocimiento de c 

. Jbérsé hecho dpaé¡bléSá las sanciones disciplina, ' águá para irrigar J c<»i
■en.

el1 presente expediente iniciado por la ’ riera previstos en *el Capítulo- IX de la iéy 1138. Por segundó proveniente del "Arroy 
Sección Higiene y Bromatología en contra dé ¡ 
Jos seño:es GONZALEZ Y TRAVERSO, propiaJ 
toric-s del negocio de Bo:r y Pizzería “Copetín 
al Paso"; sito en la calle Ame-ghino N° 612 
de esta: ciudad, por infracción al Art. 13^—■ aPár 
fado i) ’del Reglaménto' Alimentario Nacional 
/Falta de .higiene, y-existiendo antecedentes. que

. obran en la Sección Higiene dé que la citada '■ 
lirma es infractora al citado Reglamento en reí. 
feradas oportunidades;

dzrjvnnjstro/de Acción Sacia! y Salud Pública
- RrE S II E UVE:

6o — Aplicar un (1) día de suspensión, a la _ (^na Fulares), 
Auxiliar 69 de la ^Oficina de Demología de este . Txopigdcsd -r'El Párgíso" 
Ministerio, Srta. MARIA -ELENA MARCHEN A, por ' Pulares, Departomenio 
haberse; hecho pasible a las. sanciones disci
plinarias.. contenidas ©ñ el Capítulo IX de la 
Ley 1138. .

7° — Comuniqúese, publíquiesé, dése al Libro
de Resoluciones, etc.* —

. - WALÓER’YAÑEZ
És copia:
Martín A. Sáhchez •

Oficicd-Mayón de Acción Social y Salud P’úBUéi

-qué Jóse López . Torrecillas
c oncésión dé ~, /

>n un caudal:' as 6,82 litros
. de Tilia®"
Has. de su 
ubicado. ér\

l<x superficie de 13
, .catastro 491 
Ch^coana. Én época d®

W ciclos de
caudal dé di'cito^an'oye,-

de. 1953. > _

■estiaje, tendrá un turno de 6 días
30 ¡días con todo e] 

Salta, Octubre 12 ■ 
Administración General Me Aguas dé Salto -

®|13- ctl 28|10]53..

N® S90S — -EDIC’
A los efectos' establecidos por

'O CITATORIO

lo L APLICAR a la íirm¿ GONZÁLEZ Y TRA_ 
VERSO, propietarios del negocio de Bar y P:- 

* zzeiía’ "Copetín al Paso", sito en la Calle Amé, 
ghino N° 612 de esta: ciudáki, una multa dé 
DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL/ $ 
260.

_ l)z deT 'Reglamento Alimentario Nacional en vi.
•gencía. . ’ _

29 — CONCEDER ”48 horas ó© plaso, á parf/ 
- de la fecha/de sér notificado ’én forma oficial 

para hacer efectiva: la multo en la Sección Con, 
tabto de este Ministerio.
So

por los -artículos anteriores, las presentes actúa- 1 
cienes se elevarán a la Dirección General de 
Rentas para

’ : 49 —
-proceda-so a
'T-cfvérso de la presénte resolución. ' (

5^ — Dar á la ©rensa copia de la presente , ¿ef feyo dés!de do¿¿e ge
resolución. ~ . - ? TQoO métróg ál Oeste, •' 10.000’ metros al Sud, ■

6:o „ Comuniques^, .publíquege dése al Libro .g^Q metros al Este, 10.000 metros- al Norte y 
de Resoluciones,, etc. - ! por último1 I.ÓOO metros al Oeste para llegar

. -J _ v ' WAI DÉR YAÑE'7 * í al-'punto de partida y cerrar la superficie solici.
’ jtadq, — Según estos ¡datos qué son los dados’

I pee el ihterésddo en- croquis de fs. 1 y escrito 
td© fs. 2 según el plano minéró y teniendo en 
Cuenta la resolución del señor Delegado de fs. 
■5, por la que se anula la mina EL MILAGRO, la 
gona solicitada encuentra libre dé otros pedi
mentos" minéro's; — Debe él recurrente dañ’con_ 
fonnídád con .lá ubicación efectuada. En el li
bro correspondiente ha sido registrada esta so_ 
licitud -bajo- el N° 1518. — Se acompaña cro
quis' concohdánté* con él mapá Minero". Elias; — 

’A lo; que- sé proveyó. — Salta/ QbtD 1^953 — 
■ILcr cbnfoimiHád1; máhifésto'dá Con -ib. informado 
-por '‘Registró Gráñca-', régístoésé" én "Registro 
dé Éxp>lbtoclbnés \' él "ésexitó / solicitud1 dé- fs; 2' 
y sus proveídos. Outes. «~^0bt/2Gí T95§ 
biéndbsé: efectuado^ - ©1 registro, públíquese' edic 
tos en. el Boletín Oficial de la Provincia en la 
forma y término que-establece el-Art.-25 del 
Códigó dé Min. Coloqúese aviso dé citación en 
¡él porta-V de la. Escriba-nto dé Minas y notifíqué- 
-s¡e a- la-propietaria- del sudo denunciada a. fs. 
-2 y al Sr.. Fiscal de Estodo; Outes. =— En 5 de; 
Oct.. 1-953, notifiques©© al Sr. Fiscal de Estado. 
Maioli P. Figueroa. Lo qué sé hace saber a sus. 
efectos. ~ Salta, Octubre 3 de 1953. — ANGEL 
NEO, Escribano de Mina§.

{ e[16|I0 al 29|10¡53.

EDICTOS DÉ MIÑAS • -

N° 9924’ — SOLICITUD DÉ PERMISO DE 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y

C¡A,
SE-

■V, por ser'infractora al Art. 13— apartado'’ GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
!DE LA CALDERA, PRESENTADA EN EXPEDlEN,

TE N? 1988 — "P'\ POR EL SEÑOR FERNANDO 
PAYO,-EL DIA. 9 DE FEBRERO DE 1’953 — HO
RAS 12 y 10 m. La Autoridad Minera Nacional 

. la hace saber por diez días al efecto de que 

. dentro de veinte días ’ (contados 'inmediatamente 
i’ después de dichos diez días comparezcan a'- de_ 

De »» dar,cumplimiento « lo dispuesto íducirlo todos JoS que.cor) algún ¿erech0.se ««,.
yeren respeto de dicha solicitud.'La zona petício 
nada h< quedado registrada en la siguiente for
ma: Señor Jefe; Se ha inscripto gráficamente ensu- Cobro por vía de apremio.

- Por Sección Higiene y Bromatología, - ej plcmo minero la zona solicitada, &n .el pre- 
_ [ notificar a Tos Srés. González y seníe exp. pára lo cual sé ha tomado como Pun_

- t - - - ■ tío de referencia que.es ©f mismo punto de partí

Es copia: ’
Marjín. A. Sánchez'

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

—- - - ’ - 5
- RESOLUCION 2595—A. ' l

■ SALTA, Octubre 15 dé Í’95Á . -
VISTO la comunicación cursada- por. Corftadú„ 

ría General de la - Provincia con fécha 9 de oC- 
,' tabre $n curso, sobré sanciones disciplinarias a- 
~ aplicar a personal dependiente de- éste Ministe_-'• 

- - rióí ' . . ,

. El Ministro de AcoMh Social y Salud Públlcé-
- ' R EXUl L V B :

jo —. Aplicar un (1) día de suspensión, _ al Au
xiliar 6^ dé e$te Ministerio, Sr. JOAQUIN DAN_ 

' TEj .LUJAD, en.-, virtud' dé. haberse hecho pasible 
' a las" sanciones disciplinarias previstas en. el 

. ; Capítulo IX de la Ley 1138.
• - 2.O-—Aplicar un (1) :día d© suspénsión, a la

Auxiliar 6® * de este. Ministerio; Srta, SARA--LA- 
ZARTE, dé acuerdo a lo Previsto en el Capítu; 
lo IX. dé la Ley 1139. . .

30 Aplicar un (1 día de suspensión al
- ' Auxiliar Mayor —Odontólogo de la. Dirección de 

-SaLubriXlád:' — Dr. AGUSTIN TORAN, en mérito
z a . lo dispuesto en el Capitulo-IX de la Ley 1133.- 

.4° .— Aplicar un (i) .día - de. .suspensión, al 
señor- ROQUE CARRlQJJE —Personal Transitorio-

; a. Sueldo,' de. esto Ministerio/ en virtud de: lo: 
/dispuesto en el Capítulo TX de la Léy 1138.

- 4° — Aplíéár.'ééfs (8y- diás ’de suspensión/al

A los efectos' establecidos por el Código de- 
Agua®, se hac® ,'saoer que Juíta Zapata de Om 
teili tiene solicitar o > reconocimiento' de conCe, 

conmin cair’sión de agua púb.ico para regar
proveniente' de L. ¡arroyo Tilián

3. de su propiedad “Putares", 
Catastro 32Ó Departamento Chico

s 12 días cade 30, con todo 
arroyo. . -

da! de 26.25 l|seg. i 
de putares, 50 Has.

>gná. En ostia
je, tendrá turno d 
el caudal de dichc

Salto, Octubre 12- de 1953.
litoral U© Aguas de Salta 

&& Él. 28(1053.
Administración 1

N* 08Í3 : -
E.: .

■ SDICW-OI|TATPRIQ
174ÍJ51. — -A^roREA. -C,.-DE‘.

FtoOMIS s. Y, ]h—ñ4|2. ’ ‘
íStabtocidO's per él Código- de 
saber que. AJEDREA CAMPS -. -

■ ti’ene solicitado receuocinüen. 
de agua pública- para-Irrigar

A lO-g. '©fecips i 
Aguas-, se hace < 
RO DE FWRES 
tó de concesión 
GG-n un caudal de 1,83 l]segundo a derivar.del 
río Chuñapampu por la hijue 

inmueble ..-“I^og Nogalés^ - 
ubicada Óñ.

Departamento j^va Perón.- 
propiedad tendrá -umo de 18 
e cuarenta Y
la hijuela Arias. —

W ;Arias» Más.
5000 mts.-2 del 
catastro 161 — Sorehel Moldes.

En estiaje. 
i horas en Ciclo 

da -el caudal
Octubre de| 1953. .

Admiihistmáió

un. días- con to
Salta, 8

General

establecidos 
é s&ber que

Aguag. de Salta ■
4) 9 al -22]iq5¿.,

EDICTO .©ItATOBIO: /
por el vCódigo de 
ROBERTO A. TEJ 
T. DÉ DE ROSA,

o reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar con un cáüdal de. 7Z8 1/segwr. 

 

de/ a -derivar-^©l Canal Municipal de Crán por ■> 
al canCTr E,

•pótoLpermán
{'Los 8 cuád 
©stiáj©,- tonda?
toas can la
30 horas- e=n •

m 939
A los' efecto

'Aguas,- ®e: h
BRONES . y , MARIA ESTHER 
tiéneh solicit

S N®- WQ.—: EDICTO CITATORIO: . .
A Sos éfecf¿$.establecidos ‘por.M Código dé.

júela Yazle y
té, 14 Bost:

con carácter Ua- 
8580. del inmuéhlé- 

catastro 7> ‘dé Orám ■‘—En 
turno de 10 loras en -cielo dé T- K 

d-al. del .canal E y 
ciclo de 7 días con la totalidad

’ Salto, Octubre 7. de • J95Í . :

;del caudal dj* la hijuela Ya

mitad del cám

alie. .
- Adnú*ni4ra^ión General. d j Aguasd@_. Salto 

' Jr 8,m

EDICtO C?TAtocia. - 
■Ref; Ebípije. 12055|48 Esteban Gordon LeaeR

S. R, el L stop-A n|20-t-2 . ■ ■ .. .. .
A lo¿ efectos .establecidos pdr.éi Código dé 

Aguas,- se ¡hace- saber que. ESTEBAN GQR- 
HL tiene :SGlicitado xsconocimíehto 

■ele concesión de ngiux pública para irrigar con 
y 135,25 l|seg. § Ceiuva^ - del.

DON LEA

un caudal

%25c2%25bferech0.se
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4I0-Rosario o Toro: por 1% acequia de la pro„ 
-piedad, 10 y.- 250' Has. respectivamente <@ le& 
.inmuebles “Las. Barrancas” y “Calvímonteú 
. ubicados en El- Carril; Dpto., Chico&na. — Asi 

■/misino, tié-ne sclioitadá la inscripción Gamo 
aguas privadas, de -los -manantiales qu® nacen 
dentro de los inmuebles “El Prado” y Calvi 
monte-”,, también’ del Dpto. de Chícoana. — 
Salta, 5 de Octubre de 1953. ■-
Ádmln iteración General ale Águag de SaRa

- . - • e) (Tal 2^10j53.

N-o 9875 — EDICTO CITATORIO:
REFí Expte. . 14568|4§-,- TERESA B. H. DE 
BARRINGTON só r. p|4M\ ■ ' . - ’ -

A los efectos establecidos por-el Código- de. 
Aguas, ¿e hace saber que TERESA- B. H. 
DE BARRINGTON PUB.SER tiene so-licitado 
reconocimiento -de CoWíeslén do agua p&id 
irrigar con Ios siguientes caudales a); 45,87 
l|segundo, b); 35,M l^egun-da, e); 53,T§. l|se^ 
gundo & derivar de’l@s ríos Los’Sauces, Arw 

■yo' Sauzalito y Tifo "El" Tala; fMpéétílteenW, 
por los canales der lá propiédaú^a) IB; 4138" HM 
b) 67y3483 Has. y g) -102,4126 Has. del inmuA 
ble “Miradores” y “Sáug&lfto'', catastro N° 340 
de El Jardín/ Departamento de La Candelaria 

Salta, Octubre 2 d® 1953.
Administración General- de Aguag-. - ' •

é) 5¡10|53 al 16jl0|5§

LICITACIONES - PUBLICAS ~ - -
:N9 — 9'927 — Ministerio de Obras. Públicas de 
la Nación. Administración General de Vialidad' 
Nacional. Licitación Pública dé las ■ abras del 
camino ¡de Río .Conchas J— Río Piedras (obras 
fallantes), $ 11.028.356.27. Presentación propues
tas: 18 de noviembre, a las 15 horas, en Avenida 
Mcdpú 3/ 29 piso, Capital .Federal,

N° 9907 —. MINISTERIO.- DE ÍNDÜSTR-IA 
Y COMERCIO DE LA NACION

J YACIMIENTOS PETROLIFEROS RISCALES
(EJLDJÉ.) - ; /

" LICITACWjM PUBLICAS YSJ M 76/-
“L: ámase a Licitación Pública por eLTér--’'
mino d'e 10 dias a- contar, desde-el 10 del co 

“ Tríente mes,- Para la Contratación d?e Mano 
tr de Obra, para' el enripiado de caminos- en 
“la zona * de Campo Duráñ”.

’ “Por pliegos^ planos '’y demás-'consultas, di, 
“■ rigirse a la Administración de Y.P.FÓ Cam-' 
íl pamento Vespucio; Representación Legal Y.

P;F., calle .De-an Funes 8, ciudad de Salta; 
“ Planta de Almacénale de Y.P.E., Avala. Séenz 
“ Peña 830, Tucumán, y Oficina de Y.P.F. en 
“ la ciudad de Oran”.

“Las, propuestas deberán dirigirle a la Ad^ -■ 
“ ministración $e YPF. ’ Campamento V-espu ' - 
“ cío, donde se llevará a cabo el acto de apar. 
“ tura, el. día 23 (Je Octubre dé1953, a h-orc^

once”. * .
Ing. ARMANDO VENTURINI Administrador

• e) lp al 23J10 53

SECCION jOmCIAL
1DICTOS SüCESOÍtlOt'

11° 992'9 SUCESORIO. — El Dr. Oscar F. Ló- 
pez-, Ju:eg ¡de Primera Instancia en -lo CiviT-y Co^ 

, mércial, de Primera Nominación, cita -y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de do
ña CELINA MIRANDA DE ARAMAYO, cuyo jui
cio -sucesorio se ha declarado abierto. — Salta. 
-Octubré 19 de 1853. - ’

JULIO LAZCANO UBIÓS — Secretario , Letrado
. e) 19|10 al'27|ll|53.

N? 9920 ~ EDICTO : El Jue2 Civil Segunda 
Nominación^ cita y emplaza por treinta-, días 
herederos y acreedores de doña Amalia Ara- 
mayo de i Arias.— Salta, octubre 7 de 1953.— 
Aníbal Urribarri,. Secretario...

e) 1510 al 25|11|53

N<L-9919. —• Luis R4 casermeiro, Ju,&^ de Pri_- 
.. mera Instancia, Segunda Nominación ren'lo Ci- 
-.vil y Comercial,-.cita y emplaza por treinta . 

. - días a herederos y acreedores de- don, JOSE. FI.
GUEROA TORINO.-—Salta, Octubne 6 de T953. 

' ANIBAL DRRÍBARRI,. Secretario.— . .- 
: é) 15|10| al 25jll¡53 A

No 9905. — SUCESORIO: Juez Segunda No-- 
--- minación Civil y comercial cita y emplaza por 

; treinta -.días a . herederos y acreedores de TDD 
' ^MDÑDO-FAUSTINO BRAVO*.— Salta, 6 de. 

abril dé 1953. — ANIBAL . URRIBARRI Es/ 
\ jcríbano. Secretario.

. . \ e.) 12|10 al 20|ll|5g:

Ñ NA9899r — SUCESORIO :— ’EL Señor Juez 
. Ñ de h Instancia Cuarta Nominación CM1 y 
/ 'i Comercia!, cita y emplaza, a. herederos y aeree 

doreg de Leopoldo Olivera.— - S.alta¡ Settern^

brs 1 de 1953.. — CARLOS 'FIGÜEROA Seete. 
torio. ’ ’ ' . ‘ ’

- ' ' - : '■ ©). 12|1O al 20|ll 5» -

No 9898. — SUíCESORIÓ:_ El Señor Juez 
de Tercera Nominación, Dr. Rodolfo Tobías 
cita y emplaza por treinta días, a herederos y 
acreedores, de TOMÁS- RÜIZ. Salta, 10 de Se
tiembre de 1953A E. GWBERTI DORAIÍO, 
Secretario^ — ’
/ \ . . . - - ; / - a>. L2J10 aL 20I1ÍÍ53."-

7 • 1 ‘
N® 9832 SUCESORIO. . juez. tfe S.e¿®rida 
Nominación' Civil 'y Comereial, .cita por treinta? 
días a herMeros .-y acreedores && GFROSlMp’: 
GERARDO ENRIQUE DELGADO PEREZ. 
Salta Óictubré. 2 de 1953. — ‘
’ ANIBAL-OTRÍBARRI — Escribano Secretario

. e) .8|W 18|U¡53. - ’

N® 9891 — SUCESORIO. —El Juez.de' la. Bs- 
tocia 2da. NoaaindCión en Jo Civil ’ y Comercial, 
eita .pói treinta- días--a herederos acreedores-■ 
de FRANCISCO SOLANO SARAPURA. — Salta, 
■2-'ge Octubre dfe W53. —'Áíii^aLUnibarH; 
•.Estibas© ..
- . , . - . -©) ,8¡10-al 13|11]53. .

‘ N® 98W — El/s<Soy Ju®£ dé-l? ínataásia/ 
3? Nominación Civil y CtoweiaL Doctor Ro_ 
dolí© Tobías,- cita- y emplaza por- treinta dí&s 
a herederos y*;Aeñeedorea dé don jULI SUA- 
RÉE. —- E. -GjlibWti-.llorad©, Seeretari©. — 
Salta, 5 - de ©ctubro de 1953- '.

, ál! 16|11|53.

■N<? 9873 — ’ SUCESORIO-: ’ >* -Sr. JWS <© 
Primera Civil y Comercial cita
por treinta días’A .'herederos y aéreedoros de 
ELVIRA .MORETTÍ DE ARAGON, bajo aper^' 
cibiíniento’de’*ley7‘— Salta,/Octubre-1? de 1953 

JULIO Le^CANO UBIÓS Secretario ;L@trMÓ. ’
e) ’gjlO al iqxi[53'

No gg-72 __ SUCESORIO-: - El¿ Sr? Juez de 
4Í¿.,-- Nominación’ .Civil, y Comercial -.cita ' por 
30 días @ herederas y @er.et<efe§ de MAR0EL 
LINA TAPIA. —; Salta, Agosto A-de lOitk ’? • 
GARLOS '' WRIQU< KGUSROA''S.^rWMo 

e) >110 al 12]U|l-95«

N? — TESTAMENTARIO. El Mr/ Jues - 
Civil -y. Comercial Segunda Nomi'n&dón Dr. 
Luis R. Qáwrmeiro cit&, y emplaza por 
ta_ días - a herederos, acreedtoes .y legatarios- 
de doña IGNACIA-.MAMANI.DE SAJAMA,. Qué 
a continuación s© expresan.— Emma Agus—- 
tina Royan o -y Diámede^ 'Roy ano, Jorge -Ma„ 
maní, Juan Maida&ai llamado Héctor Mal daña, 
Martín Máidaha, -Clementina. Akmcay, ..Eliea ' 
Azua.de Alan-cay, .Rrimitiva L^pez,-:Iglesias , 
de Carah-uagi y de - Al toshía, Hospital - S^Sor 
def Milagro,de-. Guachipag/ y >
gación de San Alfonso d© esta Ciudad,— Salta, 
Setiembre 29 de 1953. -•

/ANIBAL" URRIBARRI Escribano Secretario
• 2[io a] 12-11]53 ‘ .

«) 1|19 al.ll[ll|53

N© 9§68 — SUCESORIO: El Juez' SOguñds / 
Nominación Civil y- Comercial^ cita por tréin, 
-ta días a herederos’'y acreedores de.Sara Yaz*’* 
He dé Jor-ge;—-'Salta, Setiembre de. 1953. - 
ANIBAL URRIBARRI Secretario'

'2S®U -

’N? 9858 — El Señor Juez de^Segunda No
minación cita y - emplaza ®or treinta -días .a 
herederos- y acreedores : Mercedes, Bes- dé --- 
García.— Salta, 28 ;d@ setiembre de 1153. 

•ANIBAL URRIBARRI — ^©retarlo. _ -
k&). §Q|9 al l®|llji3

MAMANI.DE
Azua.de
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sií Dr. O^Car P. López, cita-por treinta días- -a —GÉLFANGÉR’' Exp.- M705JI53.—; 
herederos - y acreedores de. Francisco AnaChúrL ¿el a carga del comprador». 

" .Salta, agosto 25 dé 1952 j . ■ • ■
' ; ' ■ ' ' ‘ ~ ’ e¡7|9 ai 20|10|53. . Í ■ - \ -L.-M,. /;

9755. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez'de j 
Paz Propietario que suscribe cita por treinta * 
días ja herederos y acreedores de Víctor Lamas 
báje ^apercibimiento., -de' ley.
“ Cachi, 24 de Agosto de 1’953.
JXJÁN CHOQUE — Juez de Paz Propietario 

. ■ / ' ’ ■ ’ e) 4|9 al 191l0|53.

Comisión aran-.LIMITES: . N; y . O/Con cáhes públicas; E. ierre*
- no de la Suc. de- Menores Gilí? y O; con terrena - 

e|16 al 23[10|53. identificado como fracción ‘‘A" /que .actualmente. 
pertenece_.a don..Emilio Mulky. . ; - ~

ó - EDIFICACION:; gran salón para nego.cio,' for-
M 99ÍT— POR MARTIN LEGUIZAMOÑ - mando ésquinar .y; 'varias .habitaciones, cocina, 
Judicial, -r--Casa ’ Y terreno' en Métan .baño, galería y otras dependencias, como que 

El 30 "de noviembre p. a las 17 horas en- mí supo destinarse siempre Para hotel y ‘bar; consL 
escritorio General Perón 323 orden Juez.. Primera* "truccjón Con materiales de _primera clase/ qm* 
Instahicia Cuarta Nominación en lo _C. y C. - en-

: juicio Ejecución hipotecaria Pascual Rufi'natti vs. 
i Angel Martín Poma, .procederé a vender con la 
| base de diez y nuéve mil pesos'úna caga y te_

. ‘ treno 'ubicado -Gri Metan, lote ocho de la - frac..

plia entrada para vehículos y -patio. : x - 
• '/CATASTRO: N9.177& Manzana. UG” Parcela 4
Dpto. de Metan; ■- --.... -? *
f TITULO-DE DOMINIO: f° *336“ acento 1 Libré "
11 R; de l,-Dpto. Metan.- ' " -

N3 9754— SUCESORIO. — El Señor Juez de 4a. “ c^ósl pnmerq,^sobré/Avenida Osvaldo Sierra (14 - PLANO: registrado -bajo N? 114 en la‘ Diréc- 
Nominación Civil y - Comercial de la Provincia í mts’ irente x 65 mtS' ^do); comprendida / ción ' Gl. de" • Inmuebles. j /' J

acreedores de ¡ dentro de los siguientes-límites generales: NorJ ACLARACION DE LINDEROS: Lo^ linderos* án„cita por 30 días a herederos y_
LUCINDO o LUCIO ASCENSION DIAZ, bajo 
apercibimiento de ley. —' Lo qué suscrito hace 
saber. . '

SALTA, Máyo IS de 1953.
- CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA — Secretario .

e) 4¡9[53 al 19|10|53,

N° 9925 — EDICTO POSESORIO:'— El Juez 
Luis Rr Qxsermeiro, a cargo del Juagado de

te,-propiedad de Francisco Ovejero y Carlos Gu_ tés déscriptos, son los que consigna, el plano 
tierrez; Sud, Avenida Osvaldo-Sierra;' Este, pro» registrado bajo N? 114. Los que-dan * la hijuelaj 
piedad de Blanca SI dejDubus; Oeste lote 7.. — ..inscripta, deñla ejecutada,.soñ: N.- herederos de 
En el acto dél- -remate veinte por ciento- de]. Natividad G. de AÍdonate; -S_ cálle púb/ qúe 
precio y a - cuenta d&l -mismo. — Comisión de corre de E; a Q.;j E. propiedad’ de Juan Lemmé'V' 
arancel a cargo del comprador/ ry. Q.^alíe’" Púb..que.-cerré' de N. a S.‘ -

' * e) 14|W al 24|11|53. j, ORDENA: Sr. Juez en lo C. y C.-‘de 41-Nom. -

• No . 9915 — POR MARTIN LEGUIZAMOÑ/ L 
Judicial — Muebles,, útiles y heladera Síam- - 
El 24 /de octubre a. 1.0 .dé--la mañana--en 

el spropío. negocio Callé- San Martín’ esq. Alem, 
en General Güemes, .por orden dé! Juez de PrL 
mera Instancia Cuarta .Nominácións en lo C. y

en Ejecución; Antonio Mena vs.: Asunción Suarez 
de Maggipinto. m

COMISION: dé’ arancel a cargo -del compra* 
dor. - -

Dr.
la;

Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita par treinto: días ;á quienes se cpnsL 
deren-hon derecho sobré un lote de terreno ubi-j juicio Embargo .Cervecería Argentina San Car - ,

-- cádo en esta ciudad de Sáiua, calle Álvarado jos vs. José 'Antonio Arroyo,-procederé a 
esquina’ TaiCahuano, Sección 3a., manzana 102,- vender sin basé* dinero dé contado un lote de 
señalado- con el N° 85, con--una extensión de diéz;ílnyeble&,-útiles y una heladera SiW oclio pu^x.

tas. Comisión de arancel a oargo, -dé! Compra^ 
dor. . -

L R. DECAVI, Martiliero
- -- ~ e|i3 áT 22]10|53. -

y mueve metros treinta y cinco centímetros de L 
frente por cuarenta y siete metros desfondo, den . 
tro de los ■ siguientes límites: Norte,- calle Alva- " 
rado; Sud,- lote N° 17; .Este, calle Talcahuanoj

- y Oeste,- lote N? 86, cuya posesión -treintañal-
- solicita doña Elena. Nogales de Llanos. — Salta, '

-Junio 18 de 1953. /■ ’ '.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e 19|10 al.27|ll|53.

j . e|14 al >[W|53.

- '■REMft.TES JUDICIALES

.No 9914, — 1 POR MARTÍN LEGUIZAMÓN 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN; BÁSE- ‘

El 20 de octubre p. a las 17 horas en mi és.- 
critório General Perón 323, orden - Juez ’ de Pri
mera Instancia 2& Nominación en lo C. y C. .en 
juicio/Ejecutivo Terróbas ,S.. R. Ltda Santiago; 
y. Gregorio vs. Félix y Salomón Bass, procede, 
ré a. vender sin base dinero dé Contado sefa 
roperos de una puerta - bombé, sin terminar en 
poder de la depositaría judicial* Clara ‘de- Bass, 
Rio ja 4’64, Ciudad. — - Comisión, de arancel a ■ 
Cargo del comprador. . . / . J " ■ . ó

9930 — TORryJÓSE LIBERTO CORHÉfp ' 

--1 - ' \ ' JUDICIAL SIN BÁSE J
El día 26 de .Octubre próximo >a Tas 18 horas, i 

■'en mi- escritorio:-Deán Funes .1'69/remataré, SIN
BASE, ,1-balanza para 30 kilogramos, 1 bicicleta. No ggi2 JUDICIAL'— POR JORGE 

- de reparto y 30 frascos de mermelada “La Cam_J . DECAVT JUDICIAL
'pagnola/los que .pueden revisarse .en Deán Fu- ] Ei 2g' dA-Octubre de" 1953, - a' horas 17, 

. nés T69. El comprador Entregará el- veinte por" ^criíoxio - Urquiza N°- 325, remataré ‘-SIN 
< ciento-del precio*de venta y:a cuenta del -mísz- * DERECHOS Y ACCIONES

equivalentes ’á“-24. partes indivisas dé. las/.42 en 
• que se- ha ' dividido idealmente el terreno Cón 
'casa, ubicado en el pueblo El Galpón,- Dep. Ide 
, Metan, pertenecientes a . doña; Asunción - Suarez 
■ de Maggi-pinto-. .* >- '• v . -
( MIDE: 30. .30 mts,- sobre. cálle pública- que é-n 
.su prolongación el -Camino que conduce a El 
/Tunal; 33.00 mts/ sobre' , calle pública que aí pro
longarse es’ eL camino que‘va a. Las -Termas;

/ -30.30 mts. por el lado -que colinda con la frac. 
. Él día Viernes 23 de Octubre .de' 1953/a ho- ;ción VVA" qué supo integrar este iñmu&ble . y 

’ ras’ 16 en 20 de Febrero .12, remataré SIN BA_ que actualmente pertenece al Sr, Emilio Mulky
- SÉ/ un. late de créditos a -cobrar pertenecientes y 33.10 mfs. en el lado colindante Con la Sua, 

. - al ejecutado; Ordena: Juez de' 3ra. Nominación de Menores Gil; lo que hace superficie de 
Civil y Comercial, -en autos: ''EJECUTIVO _ 1.061.34 mts, 2. descontando ochava por “tratarse ..

. JOSE Y DAVID FELMAN Y CIA. vs.- PEDRO VO- de ésquiná.; .

■ mo. Comisión de arancél a Cargo-del comprador. 
Ordena Señor Juez deJPrimero: Instancia Según- 
dq-Nominación én lo Civil y “Comercial'*en JuL 

- cío Ejecutivo: ”Julio César Córdoba vs. Sebas
tián Ferril". .

,e) 19 al 23¡10|53.

N° 9'923 — ■ JUDICIAL ' "
’ñ - POR LUÍS. ALBERTO ‘ DAVALOS

e |14 di 20|10|53/

N? 9912
DECAVI’

R.‘

N» 9908 — JUDICIAL-: . ’ ...
■ p ..r JPOR/ARMANDO’ -G.’ ORCE.

VALIOSOS INMUEBLES EN ESTA- CIUDAD:
Por Disposición del Sil Juez de Primera- 

Instancia en lo" Civil y Comercial, - Primera ' t 
Nominación y- ele- conformidad a lo resuelto 
én- autos- -‘-‘FISCO PROVINCIAL vs. -MLCHEL ’ 
TORINOHNOS^ (ExpjN<? 32828-53) el' DIA 
LUNES 2 DE NOVIEMBRE DE J953 - a lás ' 
16- HORAS, en- mj- Oficina de - Rentas calle 
Al varado Ñ? 512 Salta, remataré dinero de 
contado y con’• las bases- que en particular se-- 
determinan (dos terceras- partes -de. su avalua_ 
ción fiscal actual)/dos valiosos -inmuebíes ubi 
cad’os en- esta ciudad en Ja' manzana éompren-' 
dida por Ias calles: Mitre; Balearse;- Ameghi / 
no y Necócbea-,' títulos inscriptos- al Folio 49 
y 50 Asiento 1 y 2 Libro 46 R.I.C. :

A). VALIOSO . INMUEBLE CON EDIFICA^ 
•ClON; catastro W4915 ubicado en esta.ciudad 
xleT Salta.-eoA uña "extensión s-|su plano, de 

( 6.072.01 m2^’ o sean 24.15 sobre" calle. Ñeco» 
chea; 123.86 sobre<calle’ Mitre y 57.44 mts. 

..sobre calle. Ameghino comprendido dentro de 
-los- siguientes limites-: Nopte; “Calle Ámeghino; - . 
-Sud 'eall-e Necochea’y Parcela i-. B.; Este ca --eñ m¡

BASE,’Míe-Mitre y'Oeste--parcelas N;° 2—9—10 v’-’17
y 1 B, de prop. de. los Sres-.: Rafael Villagrán ■ 
Guzmán y otros; ‘ Francisco Sanchez García- 
Máximo Farah; .Rafael Espíritu y Mjchel To-— 

Vino Hnos. respectivamente.—'BASE DE VE4A 
TA. $ '-591.000.01) QUINIENTOS NOVENTA Y 

’.ÜÑ MIL PESOS M|N.— ' - - •

; B) AMPLIO TERRENO CATASTRO “‘N? . 
21.268 ' ubicado contiguo al. anterior -- con . una - 
extensión según- sA plaño- de 628.72- m2. o- 
sean. 34.91 ms. . sobré calle Neóochea ’ por 
1-8; 01. de fondo-dentro de los siguientes-límites- 
NORTE; Parcela 1 A pro: Michél Tojlno 
Hn¿s.;’. Sud, calle:_Necochea; Este 'Parcela-' l‘-_ 
As Michel Tori-no - Hnós.' y -Oste Parcela "N? 2 
'prop. Sr, Rafael -Villagrán Guzman y -otros.— 
BASE DE VENTA $ .28.466,66 VENTIOCHO-
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MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS?
‘PESOS- Cj.66|10Ó]M|N.

■-En el acto del remate 20% a cuenta del pre
cio d compra, comisión de arancel a cargo 
4el comprador.— Publicaciones Norte y. Bo_ 
letin Oficial.,
Informes, referencias, FISCALIA DE ESTADO 
o al suscripto martiliero-
ARMANDO G. ORCE Martiliero.

e) 12|1@ al 29|19|58

-Ordena/: Sr- Juez^G. y G..2v Nom*. Ejecu
tivo Dr. Adolfo Mat/taez. ys. Dok>re& Pc_ 
rez de Marques.

- En el acto del remate 30% como sena 
y a cuenta del preefo-

Comisión d® arancel a garge ¿el ®@sa- 
prador.

Edictos: en-“Foro. Sal teño y B. OfieW: 
JORGE RAUL DECAVI Martiliero.

e) 12 al SOflO|53

o MARIA ESTHER VILLA,
GRAN, pora que con Parezcan al ju
ESTHER VILLAGRAN

.cío que por
división d© SJondpmin b ha promovido doña Mu 
ría Lucil|da Villagrdn 
lo. de nombrárseles 
-presente en el juicio, 
d© 1953. — ANIBAL 
cr&teio.

de I-turré bajo Ap^ibimien 
que los ro-defensor para

'Scdta, 101 de- Octu'br®
URRIBARRI, Enciibano S®-

al 10|U}53.

N* __ JUDICIAL:
POR JORGE RABIL DECAVI .... .... 

.El día 30 de Octubre d® 1951, en U-rquísá 
125, & i»s 17 hs. remataré.

=SIN BASE.

y acciones equivalentes a la 
bienes que se detallan a eon- 
cófresponden a doña Dolores 

única y 
o W&L 
se con

N? 3833 — POH MIGUEL C. TARJALOS
Be- M corporación de martillaros 

fUDICIM — CASA EÑ ESTA CTJDAD’ 
día 23 díe Octubre a l&s 17 horas ®á 

escritorio cañe Santiago. &el Estero N® 418 r®_
'í mataré <son ¡a his® de S 5. 83,3.—• e©n

2¡100 equivalente a . lc®- ¡dog terceras partas efe 
g-a fiscal; la mitad indivisa de una
©asa y fermno ’ qu®' le corresponde a don Delfín 
Víife en -esta ciudad, sobre la calle Rioja 318 
Su eztensíóa <el terreno según títulos de 31S 
metros con 60 decímetros cuadrados dentro, de 
los siguientes límites: Norte lote N® 40, Oest®; 
low N° 42, Sud y .Este con la ccdfe Rioja y] Ler 
3^a» TITULOS, inscriptos a .folia 157, asiento 13i 
del libro 14 d® títulos Capital. — Catastro 9984. 
Éa el acto remate el 20% de seña y a cuen
ca de propio de compra. Publicaciones Boletín 
Oficial y Foro Salteño. — Comisión -de arancel 
cr earlo d@l -©ompr&ídor. Ordena Juez de Ing. 
feancia ©n lo Civil ’ y . Comercial 3^ Nominación;

13628, Juicio Ejecutivo Carmelo Quhoga 
vs. Delfín Vilte.

, ■ - MIGW. @. TANTALOS
Ifetilfero Púhteo 

e|7 e¿ 27¡W03.

Nó 9901
Divorcio y tenencia
Manuel Toledo. c|E Isa López Brav© de Tole- 

ROTOLFOf ;TOBIAS, Juez d® 1? Ihsian- 
ón en lo Q. |y C-, cita a 

¡ BRAVO DE TOLEDO, pox 
el término d® veinte días paral-qú© cómpa._ . 
néze®. a ést&r ¿ d^E^cho, bajo apercibimiento ■ 
en caso de no hacerlo ’de nomi 
oficial.— S alt,a, 
E. GILXBERTI Di

CITACION A JUI<
de hijo®

doJ

eia y. 3?. Nomitec. 
doña ELSA LOPEí i

¡CIÓ: "Ora 
enores -Juan

arle defensor 
1953.
no Secretario-'

Octubre 1? de
ERADO Escriba

e) 12|10 al - 6[11]53

Secunda N@‘’N<9m — EDICTO: El: Jues
m inarción Civil, ciia por veia-te; días a Floren ti/ 

comparezca ¿1- juieie de^A» 
Roberto Angql Cruz” inicia_

Ha Cru®, para 
dopción del menor 
do por David .Salomón Córdoba.¡Salta’'-?, ¿e- Oe- 
tuWa' ée 1953? AN: 
ñ@.

IBAL URRTBÁRRI, S^reíaj

al

agu®. 
y -O.

Los derechos 
totalidad de los 
tinuación y qu© 
Peres de Márquez en su carácter de

~ universal heredera de doña U-baldina 
(toa Sa-nehez de Perez cuya sucesión 

- cluyera en Expediente ‘ N* 14892, tramitase 
por ante el Juzgado C.C. de 1L Instancia y 

' 2*. Nominación. “
1°) Inmueble denominado “Banda Aguadita” 

en DptG1. La Candelaria, partido del mis, 
mo nombre. Títulos: Lib. “A” La Cande
laria, Fól. 378, A»to. *478. Catastro: ~ N* 
243. Limita: N. cdn la cima del primer 
cordbñ de lomas que divide las aguas; S. 
Zanja -con agua; - E. Prop. de Luis Roma, 
no y O.: Prop. de José I. Astigueta.

2?) Terreno quinta “Agaudita” .©n La Cande
laria. Tft. Lib. “A5-™ La Candelaria; Fol. 
392; Asto. 3477. Caí. 2^7 Lmta. N. c|pro_ 
piedad Lino Romano S. zanja Con 
-E. cimas primer cordón de lomas

* e| propiedad de José I. Ast-igueta.
3°) .Terreno Quinta "Aguadita” en La Cande_ 

lar ja. Tít. Lib. "A” La Candelaria; oFol. 
392; Asto. 477. Cat. 247. Lmta. N. e[pro_ 
piedad Lino Romano, S. zanja eon &gw 
$. _c|eimas primer cordón de lomas y O. 
copropiedad de José I. Astigueta.

4?) Terreno-d® La Candelaria, paraje “Agu^- 
dit&” Tit. Lib.
390, Astn. .475. Cat. 245. Lmta. Ñ. e-jpro_ 
piedad-de Lino Romano; S. zanja c©&
E. cfcixna primer eardto de lom^ y ©. 
«¡propiedad de José I. Astiguéta.

5?) Finca "Santa Barbara” opta para la cria 
de hacienda. Posee cosa ladrillos asonm- 
dos con barro, techos ginc, pisos cemento, 
©oeina y un galpón zinc, con plantas fr^_ 
tedes' Tit- "B” Xa CamMatia Fók 

... 4U Asto- 53 Cat. U4 Im.' O, finea "MólK 
¿a Aran da”, S. finca “El Chorro” © 

Argentina”; N. eordón d® lomas, zanja 
y Río La Candelaria y B- Quebrada ge 

_ "Cañizar^”. - "3

N® 98S2 — Per ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENO —BASE $

El díá 2S de Octubre próximo, a las 1® ho ■ 
rag en mi eserwri©- —Deán Funes N? 960 — 
venderé Is has® d® S 2.600.— mj-n&s. 
(■Des-mil seis ©Unte® peses mju.) Muivalentés 
a las. 2|3 partes tasación fisca-l, UN TERRE_ 
NO ubietóo. en ésta Ciudad, calle San Juan 
e/Lamadrrd y 10 de Octubr®. — EXTENSION: 
19 ints. frente .por 47 mts. fondo; LIMITES

La Candelaria., Fol. _S/Tftnlos registradc^ al 205 — Asiento 2

g?) Terreno en "Banda Aguadita” La Candela^ 
’ vía. Tit: F®. 2r ast. 2> Lib. "B8" I< Oaa- 

dejarla. Cat. 245. Limita: N. a dar con lo_ 
■•mas qu© corren hacia La EstanzueTa; S. 

a dar con arroyo con agua que corre te- 
eía el Poniente; E. terreno de familia R©_ 
drigues, y.. O. terrenoJiíe Felipe. P@r®s. - 

. VENTA ÁD A- CORPUS 1
T?) Po¿“_ Puertas algarrobo, -¿e l hojas 

mar«o>S:. - ■_? ’ •' J- .

N? 9897 
Primera Nomim 
y emplaza por 
Alva-r^z a estar 
eio promovido 
res, -bajo apere: 
de Oteubr® “á© 
FIGUEROA, ,;®s

- CITACION A JUICIO. >1 Juez 
s.ción Givif y
veinte días a 
a derecho ®h 

por Enriqueta 
bimient© d-e l 
1953. — CAR 
criban© ^ecrfeTió.'

. b‘ $jlf f¡ll|13

COiWeíal cita ’ 
don .Alberto E. 
juicfe 4© diver 
V&tefe.- da* Alvá 

(ey. — Salta,, 7 - 
¿LOS >NW01

del libro 43 R. I. C. ; NOM^ÑCLATORA - CA. 
TASTRAL: Seco. F — Manz. 42? — Parcela 
lg - ’Partida 9.100; GRAVAMENES: Hipo 
teca ler. término a'favor de Da. Milagro Zo 
rrilla por ? 8.400.— m n. registrada al f? 205
— -As» 3 del litro 43 R. I. C.; Embargo prev. 
ordenado juez 1* Inst. 1? Nomin. autos “A. C. 
Arias Linares vs. Héctor Calvito de las -Báróe 
ñas” por la suma de f 7.500.— mJnaG. regís 
trado P 206.— As. 4 del libro citado. —: Publlci 
edictos 15 días- Boletín Oficiad y Diarlc Norte.
— Seña, de prádtie® — Comisión aranc0 e/j 
comprador.’ — JUICIO: Hjee. J..A. Faffán vg.- 
H. C. de las Barcenas, Esp. N® 4dS2j58. — C.á 
mara de-Paz Letrada —- Secretaría N? 1.— 
Salta, 5 de ©otufefe de 1958.

. «•) $ al

- ^DIGTO. M >r. Jorge L. jure. 
Instancia © a fe Civil .y. O©_.

Nominación, , 
por ©dictes W 

veces en los diarios 
y Boletín Oíieinl, a don Justo

hacer valer sus derechos cqm© 
acreedor hipotecario de la 
© lote-§ G y 
guida por el 
don Samuel ’ 
d® Uribúru.- 
e. gilibért:

N? 917©
Ju&s ó® Pyiaseia 
mereial Cuarta 
d*© Salta, -cija 
duraste véinh

eMa provincia 
se publicarás- 

'Norte 
Sueíro; para que

somparesc©, ®

4© Or&a,

W 9313 —’ÓITACróN A JUICIO: El Sr. Juér* 
feméra infancia y Segunda Nominación C. 

y C.» ettci y emi>Wcf Por veinte días a VICENTE. 
LEANDRO VULAGRAN y ESTER VILLAGRÁN .o

'Oasagu^te 
a ^©ución . s®- : 
d® Salta contraL Bañe© ProVi

W Fjburu y dofe jGutUemsina Saenz 
Salta 17 d©
DORADO Sesretario .;

' H 2 cd W0|53 .L

íemfet de 1953.

OWCUBSOÍ

Wpte. 17.782]CONCURSad
53, ©1 Sr. . Juez d@. Cwríal Nominación ’ ’CivM‘ 

 

dietó fecha 10 agasto 19^3 ®uto declarando 

 

•en estado í epae-ur^o civil alj Sr. Domingo Marw . 
•t inez; d ésigi & síñdl-c© ’ al

no, disponiendo publicar edictos por 30 días 
en Bolean (oficial-' y -foro' ^alteño, -emplazando7 
a acreedores
ves’-dejsug
715. del Cód

Salta, 16 c ©.
Carlos Enri que Figwroa
• : ' "é)

N? 9855 -

r. Oarlos Zambra^'

présente®.- al 
créditos, ebajo 
.go PToc-egimiej

Setiembre dé

síndico jiwtKiéatL 
apercibimiento arte - 
nte..
1S5§.~
Sfeórettóte; . 
39|3|S3 al lGjllj53
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CONTRATO. CESION DÉ UtTOTAg DE
- OAPITAjü,—~ Eii la. ciudad de Salta, a los 

®&is días del mesr.de octubre del año mil iío_ 
“■ . Tecientos. cincuenta y tres, reunidos en el 

•domicilio de calle RivadaVia número quinien
tos cincuenta, los socios de A.JLC.A.M.A-. So„ 
eiedad .fe Responsabilidad Limitada, señorees 
Juan Míeseles, Daniel L. Me&ples, Ernesto Mes 
pies, Dr. Pablo Mesples, Angel Petrocelli y. 
Enrique Vater, resuelven en acuerdo unánime 
la siguiente cesión de cuotas de capital: les 
socios Juan Mesples, Dr. Pablo Mesples, An-_ 
•gel Petrocelli y Enrique Vater, transfieren a

. ios socios Daniel L. Mesiales y Ernesto Mes_ 
pies las cuotasi .de capital que les pertenecen 

■' dentro de la sociedad, según el contrato so_ 
cial -celebrado por escritura pública de fecha 
dos de diciembre del año, mil novecientos cih. 
cuenta y uno ante el escribano Dn. Pedio

J. Aranda y el de primera cesión de. cuotas,- 
formulado en escritura pública de fecha. diecí-

1 siete, de enero del año mil novecientos cin_ 
. cuenta y dos levantada ante el escribano Dn.
Pedro J, Arañóla—; del- socio Juan Mesples

SECEjgW 'GOiEBGjAt.

cincuenta cuetets un mil! ®£So_q moneda- na- 
■cional cada una o ^eá . cincuenta mil pe^os 
moneda nacional, delsqcíó Br. Pafelo Mesples 
¡sesenta y siete cuotas o sea sesenta^ y siete 
mil pesos, moneda nacional, del. socio Angel 
Petrocelli cincuenta cuqfes p &&& cincuenta 
m i l .pesos m o no d a nacional, y del so„ 
do Enrique Vater diez cuotas o sea diez mil 
pesos moneda nacional, adquiriendo el socio 
Daniel L. Mesples ochenta y nueve cuotas y 
él gócio Ernesto MesplosL ochenta y ocho que im 
portan en total -la■' suma de : Ciento Seséntcc y sie 
te mil pesos moneda nacional, realizanjdo el pa 
go de las mismas con los bienes, créditos ’ y deu
das de la sociedad, como 'se'detalla en la liqui 
dación que se- incorpora al presente contrato, cu 
yos valores -son los determina-dos '■en el inventario 

: general fel treintal d-e junio- del año mil ncve~ 
'Cientos cincuenta y tres¡ ■ ‘ fecha- a la cual se 
•retratrao los efectos -de la i presente transfe- 
rencía -de cuotas- de capital, ¡quedando a la 
vez expresamente reconocidos las óperacionés 
¡que la sociedad haya d'&bido realizan con la 
intervención de los socios salientes y todo i¿s 
frumento Suscripto por ¡estos hasta la fecho 
de este contrato. En este jacto dos "socios a¿L 
quirientes pagan y cobran los créditos y deu
das que particularmente tienen los socios sa
lientes con la sociedad en el día treinta: de 
iunip del ,qño. mil noyecientos. cincuenta y. 
tres, recibiendo el socio Juan Mgs.ples.-el im«. 
porte d© su crédito -fe cuarenta^--y fes mil 

seiscientos cuarenta y_ cuatro pesos con quhL 
ce centavos moneda nacional, el socio Enrique 
-Vater do$ mil tresc&intps veinticinco presos con 
¡quince centavos moneda nacional, y pagando 
el socio Dr. Pablo Mesples la cantidad de ca_ 
torce mil novecientos/veinte pesos cpn cincuén 
ta y seis centavos moneda ¡nacional y .el socio 
Angel Petrocelli once mil setecientos ‘cincuen
ta y un pesos cqn treinta y seis centavos mo_ 
neda nacional, con bienes, créditos y deudas 
de la sociedad?, como, se detalla en la liquida^ 
ción incorporada, compuesta de ocho fojas. 
Los. sacias, salientes, -dejan, subsistente su res. 
pppsabilidad por. las diferencias, que -en cpjm* 
cqptq. ále impuestos • y contribuciones, jubila, 
toriás pudienran surgir dJe las operaciones 
'efectuadas por la spci-édqd hasta el día trein
ta de junio del año mil novecientos1 cincuenta 
y tres-. S© formula ¡este contrato en cinco ejem.' 
piares de un mismo, tenor, >eñ el sellado de; 
Dey, que firman las partes, haciéndolos por el 
socio Daniel L. Mesples él señor- Alberto Ra
món Mercado, para lo cual se encuentra auto, 
rizado por ¡poder general de administración 
otorgado ante el escribano Dn Carlos Busta- 
mante Pérpz/de la ciudad.de Jujuy, en fecha 
tres de noviembre, del? año mil - novecientos^ 
cuarenta "y. cuatro, que. ©1<. autorizado tiene 
a la vista. Raspado-.nCesión vale,—
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GRAL. GUEMES (Salta)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerda <1 Art nuestros,, estatuios 
se llama- a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA,- 
para el día DOM'NGO’ 25 del coménfe a réa. 
lizqr^e en nuestro Campo de Deportes, sito Cn 
la calle 20 de Febrero 158 a hs. 18.30 para tra
tar >’.a sigaienfe; / '

ORDEN DEL DIA ..

1<3 •—. Lectura- y aprobación . del acta anterior y 
memoria dél Ejercicio 1952]53.

. 29 —■ Lectura, y aprobación ¿el Balance Génerai 
cerrado ah 3|I0|5.3.

39.-^ Aumento de la Cuota societaria. .
Refaimg de Art, 23 de nuestros estatutos.,

— Renovación parcicd.. dé la C, D., debien^ 
/ *do elegirse por DOS £2) AÑOS: UN -VICE

PRESIDENTE; UN/ PROÍÉSORERO; UN SE- 
¡CRETARIO DE ACTAS y CUATRO VOCA. 
LES de, iy al 4? .inclusive. </
Asuntes vanos* - ' - ■ ~ .

SECeiOM. AWSflS

7°.— Elección de dos miembros para que firmen 
el acta,

GABING PiORN o • - ’ MARIO - SOLIS
Secretario ' . .'Presidente

e 19 al 23|10|53.

' N® SS26 — COOPERATIVA AGRICOLA —
' GANADERA - - --

/ '4GraL SAN MARTJg'. DE. METAN. Lt¿a.

■ "GONVOCATÓRB . - '

^fetán, Octubre de 1953.

De conformidad a; lo dispuesto por el Art. 35 
de Jos Estatutos; se convoca a los señores con_ 
socios a la ASAMBLEA EXTRAORDINARIA .qué 

realizará -el día 31- de Octubre próximo a ho- 
el local social, Av. Cnel Perón 189, pa 

ra. tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA: -

1Q Reforma, del Art. 18 de los Estatutos bo„ 
Oíales a. pedido de üñ número de socios, 
solicitando puedan sér_ reelectos lo& miem 
broa salientes.

2® —í Ampliación del Art. 18 autorizando -la elec 
ción de un Pro-Secretario y un PrpJTe 

' soreroó

El CONSEJO* DE ADMIiNl^TRACIOÑ
Art 34 —- Las Asambleas se celebrarán en el 

día, lugar y hora fijados sieimpré qué se enCuen 
tren presentes la mitad más uno de los socios 

"Transcurrida una hora después de la fijada sin . 
conseguir quorun, se celebrará la Asamblea y - 
sus decisiones serán, válidas cualquiera sea 61 
numero de los socios presentes.

CESAR R IBAÑEZ-
Secretario ■

... - - PABLO,..L. D.UBUS
t- - - Presidente

' ' -®|16 al 2O|1Ó|53' .

- . .N? i.WS;— “LA. &ECIONAL”
ARGENTINA -$,A.

EVA e?RGNf 745 SALTA TELEFONO 72593 

OONVÓCATORIA ' . '

Canform© I-® dispuesto Por el Art.. 14p- .de log * 
Estatutos la Bociedady.se eqnvóea a las.Se^ 
ñores Aceio&ista§. & la Asamblea General Or
dinaria para '.día: 81 de Octubre fe 1953/ 
a las-17 horas en la 'sede de la misma calle* 
M Peró-a 745; para' tratar el siguiente:

DEL DIA -

1© __ designación.,da una Comisión^ pegra que 
practique el escrútino de la elección^.

mesr.de
ciudad.de
Bociedady.se
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2<? — Lectura y -consideración de la Memoria,.
Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Proyecto d© Distribución de 
UtilícPades e Informe del Síndico, corres
pondientes al 209 Ejercicio cerrado el 
30 de Junio de 1953.

GUILLERMO FRIAS
Presidente

SECRETARIA DE 
DIRECCION GroL

TRABAJO Y P2
DE ASISTENCL

i EV 1'3101?
A SOCIAL.

3o — Elección d© tres Directores Titulares 
por tres años- en reemplazo de los Se
ñores Guillermo Frías, Justó C. Figue. 
roa y Roberto García Petrúzzi, por ter
minación d© mandato de un Director Su
plente por tres años en reemplazo del 
Señor Antonio Ramón González, también 
por terminación de mandato y de un 
Director Suplente por un año, en reem, 
plazo del Señor Esteban Aspren Inza 
que falleció.

Coresponde*también designar Síndico Ti
tular y Síndico Suplente, por un año, 
en reemplazo de los Señores Néstor 

López y Ricardo Martorrell, respectiva.
mente,' quienes también terminaron su 
mandato.

4 c — Designación de dos accionistas para 
'aprobar y firmar el Acta de la Asamblea

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU 
•Secretario.

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionis
tas que, para poete tomar parte <n las 
deliberaciones (Te la Asamblea, deberán 
depositar sus acciones o un certificado 
bancario de las mismas, -en la Caja de 
la Compañía, calle Jaiva Perón 745, Sal. 

*ta, por lo menos tres día’s antes del fi
jado por la reunión, de acuerdó1 al Art. 
23 de nuestros Estatutos.—

e) 12 al 30|10¡53

AVISO DE SECRETARÍA DE LA
. • NACION

A LOS 3USCRIPTORE.S

Se recuerda: que 
UN OFICIAL deberán 
de- su vencimiento.

las suscripciones ai BOLE- 
s©r renovadas ©n mes

A LOS AVISADORES

los
interesados

La primera publicación de 
s&r Controlada por 1

Ivar en tiempo oportuno cualquier 
se hubjere incurrido.

; avisos debe
3. fin efe saL 
error en que

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION ’ 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que se beneficias 

Con el funcionamiento do los hogares que a 
líos destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

TENCI-A SOCIAL dé la Secretaría de Trabajo y 
Previsión.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al-decreto* N° 3649 
obligatoria las publicación en este Boletín de los 
balances trimestredes, los que gozarán de la 
bonificación establecida por ©1 Decreto N° 11.192 
del 18 de Abril dé 1948. EL DIRECTOR

Ler 11/7/44 ©a

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

S ATL T A
19 5 3


